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TÍTULO IX. PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR LA ENTRADA, RESIDENCIA 
Y TRABAJO EN ESPAÑA, DE EXTRANJEROS EN CUYA ACTIVIDAD 

PROFESIONAL CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS ECONÓMICO, SOCIAL 
O LABORAL, O RELATIVAS A LA REALIZACIÓN DE TRABAJOS DE 

INVESTIGACIÓN O DESARROLLO O DOCENTES, QUE REQUIERAN ALTA 
CUALIFICACIÓN, O DE ACTUACIONES ARTÍSTICAS DE ESPECIAL INTERÉS 

CULTURAL

Artículo 175. Ámbito de aplicación. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición adicional primera.3, podrán 
dirigirse a la Dirección General de Inmigración solicitudes de acuerdo con lo 
establecido en este título, correspondiendo a ésta, la tramitación y resolución de los 
procedimientos ante ella iniciados. 

2. Podrán acogerse al procedimiento establecido en este título, los empleadores, 
establecidos en España, que requieran la incorporación en territorio español de 
trabajadores extranjeros no comunitarios, para el desarrollo de una relación laboral 
incluida en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Personal directivo o altamente cualificado, de empresas o empleadores que 
reúnan alguna de las siguientes características: 

1º. Plantilla superior a 500 trabajadores en España, en alta en el correspondiente 
régimen de la Seguridad Social. 

2º. Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 200 millones 
de euros; o volumen de fondo propios o patrimonio neto superior, en España, a 100 
millones de euros. 

3º. Inversión bruta procedente del exterior no inferior a 1 millón de euros anual 
desde que la empresa fuera constituida en España, que habrá de incluir en todo 
caso 1 millón de euros de inversión en el año inmediatamente anterior a la fecha de 
solicitud de la autorización. 

En caso de empresas con una antigüedad en España de más de veinte años, el 
requisito de inversión anual sólo habrá de ser acreditado respecto a los veinte años 
de existencia inmediatamente anteriores al de presentación de solicitud de la 
autorización. 

4º. Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a uno de los siguientes sectores estratégicos: tecnología de la información 
y las comunicaciones, energías renovables, medioambiente, agua y tratamiento de 
aguas, ciencias de salud, biofarma y biotecnología y aeronáutica y aeroespacial. 

A propuesta del Departamento ministerial u Órgano autonómico competente por 
razón de la materia, la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá 
autorizar la aplicación de este supuesto a otros sectores considerados estratégicos. 
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b) Los técnicos y científicos extranjeros altamente cualificados, contratados por el 
Estado, las Comunidades Autónomas, Entes locales, u organismos que tengan por 
objeto la promoción y desarrollo de la investigación promovidos o participados 
mayoritariamente por las anteriores. 

c) Los profesores extranjeros contratados por una universidad española.   

d) Técnicos o científicos, altamente cualificados, para la realización de trabajos de 
investigación o la incorporación a actividades de desarrollo en universidades y 
centros de I+D de reconocido prestigio, o en unidades de investigación y desarrollo 
de entidades empresariales establecidas en España. 

e) Artistas de reconocido prestigio internacional, así como el personal necesario 
para llevar a cabo su actuación, que vengan a España a realizar actuaciones de 
interés cultural. 

f) Cualquier otro supuesto asimilado a los anteriores, en el que concurran razones 
excepcionales, debidamente acreditadas, de interés económico, científico, social o 
laboral. Dichas razones excepcionales deberán concretarse en uno o varios de los 
siguientes motivos: generación de empleo directo o indirecto, inversión directa o 
inducida, innovación científica o tecnológica, contribución cultural o social. 

3. En la tramitación de los expedientes relativos a autorizaciones de residencia y 
trabajo previstos en este artículo no se tendrá en cuenta la situación nacional de 
empleo. 

4. La Dirección General de Inmigración presentará trimestralmente un informe a la 
Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sobre la gestión realizada el 
correspondiente periodo en base a lo previsto en este título. 

Artículo 176. Tipos de autorización. 

En base a lo previsto en este título, podrán presentarse solicitudes de los 
siguientes tipos de autorización, siempre que se reúnan los requisitos relativos a la 
autorización de que se trate y el supuesto esté encuadrado en el artículo anterior: 

1. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena. 

2. Autorización de residencia temporal y trabajo en el marco de una prestación 
transnacional de servicios. 

3. Autorización de residencia temporal y trabajo de profesionales altamente 
cualificados. 

4. Autorización de residencia temporal y trabajo para investigación. 
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5. Autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena de duración 
determinada, siempre que el supuesto esté encuadrado en el apartado 2.e) del 
artículo anterior. 

Artículo 177. Particularidades del procedimiento y documentación. 

1. El empleador que pretenda contratar a un trabajador extranjero no residente en 
España, en base a lo previsto en este título, deberá presentar personalmente, o a 
través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial, la 
correspondiente solicitud de autorización ante la Dirección General de Inmigración. 

2. Con la solicitud en modelo oficial deberá acompañarse la documentación 
exigible de acuerdo con el tipo de autorización, así como la siguiente, sin perjuicio 
de la posible utilización de cualquier medio de prueba admitido en derecho: 

a) Para el supuesto regulado en el artículo 175.2.a): 

Memoria descriptiva de la actividad de la empresa en España y del proyecto 
concreto para el que se solicita la autorización y, alternativamente y en función de 
las características que se aleguen sobre la empresa: 

1º. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social sobre que la 
empresa cuenta en España con plantilla de trabajadores en alta, en la cuantía 
establecida en el apartado 1º del artículo 175.2.a). 

2º. Certificado de auditor independiente sobre que, de acuerdo con las últimas 
cuentas anuales de la empresa, ésta tiene en España con una cifra neta de 
negocios o con fondos propios o patrimonio neto, de las cuantías establecidas en el 
apartado 2º del artículo 175.2.a). 

3º. Certificado del Registro de inversiones, dependiente del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio, sobre que la empresa ha declarado una inversión bruta anual 
en los términos previstos en el apartado 3º del artículo 175.2.a). 

4º. Informe favorable del Departamento ministerial u Órgano autonómico 
competente por razón de la materia, que hará constar que la empresa queda 
encuadrada, por razón de su actividad, en alguno de los sectores estratégicos 
establecidos en el apartado 4º del artículo 175.2.a) o, en su caso, en el 
expresamente objeto de autorización por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración. 

b) Para el supuesto regulado en el artículo 175.2.b): 

1º. Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con 
indicación expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los 
recursos humanos y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas 



167

a desarrollar por el extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta 
información en el Convenio de acogida con el investigador extranjero. 

2º. Salvo en el caso de contratación por Administraciones Públicas territoriales, 
documentación acreditativa de que el organismo tiene por objeto la promoción y el 
desarrollo de la investigación; y está promovido o participado mayoritariamente por 
una Administración Pública territorial. 

c) Para el supuesto regulado en el artículo 175.2.d): 

1º. Informe favorable de órgano estatal o autonómico competente, sobre que se 
reúnen las condiciones relativas la consideración de centro de I+D de reconocido 
prestigio o de unidad de investigación y desarrollo de una entidad empresarial. 

2º. Memoria descriptiva del proyecto al que se incorpora el extranjero, con 
indicación expresa del objetivo y justificación de la investigación, así como de los 
recursos humanos y presupuesto previstos para ésta, y del plan de trabajo y tareas 
a desarrollar por el extranjero. En su caso, podrá entenderse contenida esta 
información en el Convenio de acogida con el investigador extranjero. 

d) Para el supuesto regulado en el artículo 175.2.e): memoria explicativa y 
documentación acreditativa del número de actuaciones previstas; lugar donde se 
van a llevar a cabo y aforo; personas integrantes del equipo; países en los que el 
artista ha desarrollado su actividad; así como otras circunstancias relevantes sobre 
éste o la compañía. 

e) Para el supuesto regulado en el artículo 175.2.f): 

1º. Solicitud de inclusión en el ámbito de aplicación de este título. 

2º. Informe favorable del órgano estatal, autonómico o local, con competencia en 
relación con la naturaleza en que se concrete la razón excepcional alegada. 

3º. Memoria descriptiva de la excepcionalidad del interés económico, científico, 
social o laboral del proyecto; como del número y naturaleza de autorizaciones que 
se solicitan respecto a éste; ámbito geográfico de desarrollo de la actividad; y 
fechas previstas de entrada de los trabajadores en España. 

3. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este título será de un mes, a partir del 
día siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

4. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación. 
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Artículo 178. Familiares. 

1. Podrá tramitarse una autorización de residencia temporal sin autorización de 
trabajo para los familiares de los trabajadores incluidos en los apartados a), b), c), 
d) y f) del artículo 175.2. 

Podrá tramitarse una autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena a favor 
de los mismos familiares cuando se cumplan los requisitos reglamentariamente 
exigidos y la solicitud se presente conjuntamente con la solicitud del familiar con 
quien se pretenda residir o bien durante la vigencia de ésta. En la tramitación de 
estos expedientes no se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo. 

La duración de las autorizaciones previstas en este apartado no excederá en 
ningún caso de la vigencia de la autorización principal. 

2. Las categorías de familiares que podrán beneficiarse de lo previsto en artículo 
serán las reguladas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 4/2000, si bien no será de 
aplicación a los ascendientes mayores de sesenta y cinco años lo previsto en 
relación con la posible obtención de una autorización de residencia y trabajo por 
cuenta ajena. 

3. La solicitud a favor del familiar podrá ser presentada por el empleador, de forma 
simultánea a la relativa al trabajador extranjero, o bien de forma separada, con 
posterioridad. En este último caso, la solicitud será presentada ante la misión 
diplomática u oficina consular española de la demarcación de residencia del 
familiar. 

4. El plazo máximo para notificar las resoluciones sobre solicitudes de autorización 
presentadas de acuerdo con lo previsto en este artículo será de un mes, a partir del 
día siguiente al de la fecha de entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. 

5. Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de diez días 
hábiles desde su presentación. 

6. El contenido de este artículo se entenderá sin perjuicio del derecho de todo 
trabajador documentado en base a este título, a la reagrupación de sus familiares, 
en los términos y con las condiciones establecidos en los artículos 16 a 19 de la 
Ley Orgánica 4/2000, y concordantes de su Reglamento, en función del tipo de 
autorización de que sea titular el extranjero reagrupante. 

La solicitud de autorización de residencia por reagrupación familiar podrá ser 
presentada ante la Dirección General de Inmigración en el caso de que, estando el 
extranjero incardinado en uno de los supuestos del artículo 175 y solicite un tipo de 
autorización que permita, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 
Orgánica 4/2000, la presentación simultánea de la autorización inicial del 
reagrupante y la de residencia por reagrupación familiar. 
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TÍTULO X. TRABAJADORES TRANSFRONTERIZOS

Artículo 179. Definición. 

Se halla en situación de trabajo transfronterizo el trabajador que haya sido 
autorizado para desarrollar actividades lucrativas, laborales o profesionales por 
cuenta propia o ajena en las zonas fronterizas del territorio español, residiendo en 
la zona fronteriza de un Estado limítrofe al que regrese diariamente. 

Artículo 180. Ámbito de aplicación, requisitos y procedimiento.  

1. En la concesión inicial de una autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos se estará a lo dispuesto en los artículos que establecen las 
condiciones para la concesión de la autorización de trabajo que proceda. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el cumplimiento de los requisitos comúnmente 
exigibles para la obtención de un visado de residencia y trabajo será valorado por 
el órgano competente, en el marco de la tramitación y resolución del procedimiento 
relativo a la autorización de trabajo. 

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, para la obtención de una 
autorización de trabajo para trabajadores transfronterizos deberán cumplirse los 
siguientes requisitos: 

a) Autorización de trabajo por cuenta ajena: 

1º. Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español. 

2º. No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

3º. Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate. 

4º. Que la situación nacional de empleo permita la contratación del trabajador 
extranjero. 

5º. Que el empleador presente un contrato de trabajo, con fecha de comienzo 
condicionada a la de la eficacia de la autorización, que garantice al trabajador una 
actividad continuada durante el período de vigencia de la autorización. 

6º. Que el empleador haya formalizado su inscripción en el correspondiente 
régimen del sistema de Seguridad Social y se encuentre al corriente del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
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7º. Que las condiciones fijadas en el contrato de trabajo se ajusten a las 
establecidas por la normativa vigente y el convenio colectivo aplicable para la 
misma actividad, categoría profesional y localidad. 

8º. Que el empleador cuente con medios económicos, materiales o personales, 
suficientes para su proyecto empresarial y para hacer frente a las obligaciones 
asumidas en el contrato frente al trabajador. 

9º. Que se posea la titulación, en su caso, debidamente homologada o que se 
acredite la capacitación exigida para el ejercicio de la profesión.  

b) Autorización de trabajo por cuenta propia: 

1º. Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia durante los últimos cincos años, por delitos previstos en el ordenamiento 
español. 

2º. No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que 
España tenga firmado un convenio en tal sentido. 

3º. Residir en la zona fronteriza con territorio español de que se trate. 

4º. Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los nacionales para la 
apertura y funcionamiento de la actividad proyectada. 

5º. Poseer la cualificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente 
en el ejercicio de la actividad profesional, así como la titulación necesaria para las 
profesiones cuyo ejercicio exija homologación específica y, en su caso la 
colegiación cuando así se requiera. 

6º. Acreditar que la inversión prevista para la implantación del proyecto sea 
suficiente y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo. 

7º. La previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año 
recursos económicos suficientes al menos para la manutención del interesado, una 
vez deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad.  

3. Cuando la competencia ejecutiva en materia de autorización inicial de trabajo por 
cuenta propia y ajena corresponda a la Administración autonómica, ésta será 
competente para la admisión, tramitación, resolución de solicitudes y, 
eventualmente, de los recursos administrativos, de acuerdo con lo previsto en este 
Reglamento para cada tipo de autorización. 

4. En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por la que 
se conceda, en su caso, la autorización, el trabajador habrá de darse o ser dado de 
alta en el régimen correspondiente de la seguridad Social. 

En el mismo plazo, el extranjero deberá solicitar y obtener la correspondiente 
Tarjeta de Identidad de Extranjero a la que se refiere el título XIII. Esta tarjeta 
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acreditará la condición de trabajador transfronterizo y permitirá la entrada y salida 
de territorio nacional para la realización de la actividad a la que se refiera. 

En base a lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 4/2000, la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero será solicitada y obtenida sin perjuicio de que la 
autorización concedida sea de duración menor a seis meses. 

5. Se denegarán las autorizaciones de trabajo por cuenta propia o ajena para 
trabajadores transfronterizos, además de por la concurrencia de alguna de las 
causas generales de denegación establecidas en este Reglamento para las 
autorizaciones de residencia y trabajo, por la pérdida de la condición de trabajador 
transfronterizo. 

Artículo 181. Efectos de la autorización de trabajo para trabajadores 
transfronterizos. 

1. La duración de la autorización inicial coincidirá con la del contrato de trabajo en 
relación con la cual se conceda, con el límite mínimo de tres meses y máximo de 
un año. Los mismos criterios serán de aplicación en relación con la actividad 
proyectada, en el caso de trabajo por cuenta propia. 

2. La validez de la autorización de trabajo estará limitada al ámbito territorial de la 
Comunidad o Ciudad Autónoma en cuya zona limítrofe resida el trabajador, así 
como a una ocupación en el caso de trabajo por cuenta ajena o a un sector de 
actividad en el de trabajo por cuenta propia. 

3. La autorización de trabajo se prorrogará a su expiración, en tanto el titular 
continúe en activo en la misma relación laboral o actividad por cuenta propia, y 
subsistan las circunstancias que motivaron su concesión. 

La vigencia de las sucesivas prórrogas coincidirá con la del contrato de trabajo o de 
la actividad por cuenta propia, con el límite máximo de un año. 

4. Las autorizaciones se extinguirán cuando concurran las causas previstas para el 
resto de autorizaciones reguladas en este Reglamento, cuando sean aplicables, así 
como por la pérdida de la condición de trabajador transfronterizo. 

5. El hecho de haber sido titular de una autorización de trabajo por cuenta propia o 
ajena para trabajadores transfronterizos no generará derecho para la obtención de 
una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia o ajena. 
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TÍTULO XI. MENORES EXTRANJEROS

Capítulo I. Residencia del hijo de residente 

Artículo 182. Residencia del hijo nacido en España de residente. 

1. Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre residiendo en 
España adquirirán automáticamente la misma autorización de residencia de la que 
sea titular cualquiera de sus progenitores. 

A estos efectos, el padre o la madre deberán solicitar personalmente la 
autorización de residencia para el hijo desde que tuviera lugar el nacimiento o 
desde que alguno de sus progenitores acceda a la situación de residencia, 
acompañando original y copia de la partida de nacimiento. 

2. Si el hijo nacido en España es de padre o madre reconocidos como refugiados, 
éstos podrán optar entre solicitar para él la extensión familiar del derecho de 
protección internacional o una autorización de residencia, en función del interés 
superior del menor. 

3. En el caso de hijo nacido en España de un extranjero titular de una autorización 
de residencia por reagrupación familiar en condición de descendiente de otro 
residente, aquél adquirirá una autorización de residencia por reagrupación familiar 
dependiente de su progenitor. 

En la renovación de la citada autorización de residencia, serán valorados, en 
cuanto a la acreditación de la disposición de vivienda adecuada y de medios 
económicos suficientes para cubrir las necesidades de la familia, junto a los del 
progenitor del menor, los del primer reagrupante, siempre que el progenitor del 
menor siga siendo titular de una autorización de residencia por reagrupación 
familiar. 

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las 
autorizaciones de residencia de los familiares reagrupados. 

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los 
apartados anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán 
para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo. 

Artículo 183. Residencia del hijo no nacido en España de residente. 

1. Los menores no nacidos en España, hijos de extranjeros con residencia en 
España, o sujetos legalmente a la tutela de un ciudadano o institución españoles o 
de un extranjero residente legal en España, podrán obtener autorización de 
residencia cuando se acredite su permanencia continuada en España durante un 
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mínimo de dos años y sus padres o tutores cumplan los requisitos de medios de 
vida y alojamiento exigidos en este Reglamento para ejercer el derecho a la 
reagrupación familiar. 

2. Cuando los menores se encuentren en edad de escolarización obligatoria, se 
deberá presentar certificado que acredite su escolarización durante su 
permanencia en España. 

3. La vigencia de las autorizaciones concedidas por este motivo estará vinculada, 
en su caso, a la de la autorización de residencia del padre, la madre o el tutor del 
interesado. En caso de que la autorización derive de un vínculo con ciudadano 
comunitario, su duración será de cinco años. 

4. Para las renovaciones de las autorizaciones de residencia reguladas en este 
artículo se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las 
autorizaciones de residencia de los familiares reagrupados. 

5. Las autorizaciones de residencia concedidas en base a lo previsto en los 
apartados anteriores, cuando sus titulares alcancen la edad laboral, habilitarán 
para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo. 

Capítulo II. Desplazamiento temporal de menores extranjeros 

Artículo 184. Desplazamiento temporal de menores extranjeros. 

1. El desplazamiento de menores extranjeros a España para periodos no 
superiores a noventa días, en programas promovidos y financiados por las 
Administraciones públicas, asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras 
entidades o personas ajenas a quienes ejercen su patria potestad o tutela, para 
estancias temporales con fines de tratamiento médico o disfrute de vacaciones, 
necesitará la autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así 
como el informe previo favorable del Subdelegado del Gobierno o Delegado del 
Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, en cuyo territorio vayan 
a permanecer.  

Con carácter previo a la emisión del informe de la Delegación o Subdelegación del 
Gobierno, la entidad o persona que promueva el programa habrá de presentar ante 
ésta informe emitido por el órgano autonómico competente en materia de 
protección de menores sobre el programa. 

2. Los requisitos y exigencias de este artículo se entenderán cumplidos, a los 
efectos de la concesión del visado, a través del informe favorable del Subdelegado 
del Gobierno o Delegado del Gobierno a que se refiere el apartado 1. 

El informe se referirá al cumplimiento, por parte del programa, de los requisitos y 
autorizaciones exigibles en España, proporcionados para el fin de la estancia y su 
duración, tanto en materia sanitaria o de escolarización como de protección jurídica 
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del menor en relación con la finalidad expuesta y de esa duración, que no podrá 
exceder de un curso académico, en orden a garantizar la ausencia de riesgo de 
desprotección de éste. 

Asimismo, se habrá de verificar la existencia de compromiso escrito de facilitar el 
regreso al país de origen de los menores, y el conocimiento de que la acogida del 
menor no tiene por objeto la adopción, según lo referido en el apartado 4 3, y que 
el mencionado regreso no implica coste para el erario público, salvo que dicho 
coste haya sido asumido expresa y previamente por la autoridad competente. 

La Oficina Consular en el país de origen del menor deberá, no obstante, comprobar 
la autorización expresa de quien ejerza la patria potestad o tutela, así como todo lo 
relativo a los requisitos de los pasaportes individuales o colectivos, salvoconductos 
u otra documentación de viaje de los menores. 

3. Los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Trabajo e 
inmigración y del Interior coordinarán el desplazamiento y estancia de estos 
menores, y por este último departamento se controlará su regreso al país de origen 
o de procedencia. 

4. En todos los casos, si los menores van a ser acogidos por familias o personas 
individuales, éstas deberán expresar por escrito su conocimiento de que la acogida 
del menor no tiene por objeto la adopción y su compromiso de favorecer el regreso 
a su país de origen o procedencia. 

Artículo 185. Desplazamiento temporal de menores extranjeros con fines de 
escolarización. 

1. La estancia derivada del desplazamiento temporal de menores con fines de 
escolarización tendrá naturaleza jurídica de estancia por estudios. 

2. Al desplazamiento temporal de menores con fines de escolarización en 
programas promovidos y financiados por las Administraciones públicas, 
asociaciones sin ánimo de lucro o fundaciones u otras entidades o personas ajenas 
a quienes ejercen su patria potestad o tutela, le resultará de aplicación el 
procedimiento establecido en el artículo anterior, debiendo acreditarse que el 
menor ha sido admitido en un centro de enseñanza reconocido oficialmente en 
España. 

3. La estancia acabará al finalizar el curso académico, en cuyo momento, salvo que 
razones excepcionales lo impidan, el menor deberá regresar a su país. 

En el caso de que desee continuar los estudios por más de un curso académico, se 
deberá incluir al menor en un nuevo programa. 
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Capítulo III. Menores extranjeros no acompañados 

Artículo 186. Definición.  

Lo previsto en el presente capítulo será de aplicación al extranjero menor de 
dieciocho años que llegue a territorio español sin venir acompañado de un adulto 
responsable de él, ya sea legalmente o con arreglo a la costumbre, apreciándose 
riesgo de desprotección del menor, mientras tal adulto responsable no se haya 
hecho cargo efectivamente del menor, así como a cualquier menor extranjero que 
una vez en España se encuentre en aquella situación. 

El contenido de este capítulo deberá interpretarse sin perjuicio de la posibilidad de 
que el menor extranjero no acompañado pueda cumplir los requisitos establecidos 
en los artículos 59 y 59bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o en la 
normativa española en materia de protección internacional. 

Artículo 187. Determinación de la edad. 

1. Cuando los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad localicen a un extranjero no 
acompañado cuya minoría de edad sea indubitada por razón de su documentación 
o de su apariencia física, éste será entregado a los servicios de protección de 
menores competentes, poniéndose tal hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal. 
Los datos de identificación del menor serán inscritos en el Registro de menores 
extranjeros no acompañados. 

En el caso de que la minoría de edad de un extranjero indocumentado no pueda 
ser establecida con seguridad, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en 
cuanto tengan conocimiento de esa circunstancia o localicen al supuesto menor en 
España, informarán a los servicios autonómicos de protección de menores para 
que, en su caso, le presten la atención inmediata que precise de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de protección jurídica del menor. 

Con carácter inmediato, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal, 
que dispondrá, en el plazo más breve posible, la determinación de su edad, para lo 
que deberán colaborar las instituciones sanitarias oportunas que, con carácter 
prioritario y urgente, realizarán las pruebas necesarias. 

Igualmente, se dará conocimiento de la localización del menor o posible menor al 
Delegado o Subdelegado del Gobierno competente por razón del territorio donde 
éste se encuentre. 

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
un Protocolo Marco de Menores Extranjeros No Acompañados destinado a 
coordinar la intervención de todas las instituciones y administraciones afectadas, 
desde la localización del menor o supuesto menor hasta su identificación, 
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determinación de su edad, puesta a disposición de la Entidad Pública de protección 
de menores y documentación.

3. Si durante el procedimiento de determinación de la edad el menor precisara 
atención inmediata, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado la solicitarán a 
los servicios autonómicos competentes en materia de protección de menores. 

4. En el decreto del Ministerio Fiscal que fije la edad del menor extranjero se 
decidirá su puesta a disposición de los servicios competentes de protección de 
menores, dándose conocimiento de ello al Delegado o Subdelegado del Gobierno 
competente. 

En caso de que la determinación de la edad se realice en base al establecimiento 
de una horquilla de años, se considerará que el extranjero es menor si la edad más 
baja de ésta es inferior a los dieciocho años. 

El decreto del Ministerio Fiscal en el que se fije la edad del menor extranjero se 
inscribirá en el Registro de menores no acompañados de conformidad con lo 
previsto en el artículo 212 de este Reglamento. 

5. Tras haber sido puesto el menor a su disposición, la entidad de protección de 
menores le informará, de modo fehaciente y en un idioma comprensible para éste, 
del contenido básico del derecho a la protección internacional y del procedimiento 
previsto para su solicitud, así como de la normativa española en materia de 
protección de menores. De dicha actuación quedará constancia escrita. 

Artículo 188. Competencia sobre el procedimiento de repatriación del menor 
extranjero no acompañado y actuaciones previas. 

1. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno serán los Centros directivos 
competentes para llevar a cabo los trámites relativos a la repatriación de un menor 
extranjero no acompañado, previstos en el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero y en los Acuerdos bilaterales suscritos por España sobre la materia. 

La competencia atribuida a la Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno 
incluirá la práctica de las actuaciones informativas previas y, en su caso, la 
incoación, tramitación y resolución del procedimiento regulado en este artículo. 

2. Se considerará Delegación o Subdelegación del Gobierno competente aquélla 
en cuyo territorio se halle el domicilio del menor.  

El Centro directivo que inicie el procedimiento lo comunicará a la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno en la provincia donde esté ubicada la 
entidad que tenga atribuida la tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda, cuando su domicilio no coincida con el del menor. 
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3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno solicitará, través de la Comisaría 
General de Extranjería y Fronteras, informe de la representación diplomática del 
país de origen del menor sobre las circunstancias familiares de éste. En caso de 
que dicho país no cuente con representación diplomática en España, el informe 
será solicitado a través de la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios. 

De cada solicitud y actuaciones posteriores se dará cuenta a la Secretaría de 
Estado de Inmigración y Emigración, a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras y, en su caso, a la Dirección General de Asuntos Consulares y 
Migratorios. 

4. Sin perjuicio del informe reseñado en el apartado anterior, la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno requerirá de la entidad que tenga atribuida la tutela 
legal, custodia, protección provisional o guarda cualquier información sobre la 
situación del menor. Dicha información será igualmente requerida a la 
Administración autonómica del territorio en el que el menor tenga su domicilio, así 
como a aquélla donde está ubicada la entidad que tenga atribuida la tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda. 

5. La solicitud de informe responderá a un modelo tipo, a elaborar conjuntamente 
por las Secretarías de Estado de Inmigración y Emigración y de Seguridad. Se 
solicitarán, entre otros datos, los relativos a la filiación del menor y a las 
circunstancias sociales y familiares de su entorno en el país de origen. 

En la solicitud de informe se hará constar la necesidad de que, de decidir la 
representación diplomática del país de origen sustituir la información sobre la 
familia por la relativa a sus servicios de protección del menor, la contestación 
refleje expresamente el compromiso por escrito de la autoridad competente del 
país de origen de asumir la responsabilidad sobre el menor. 

Artículo 189. Inicio del procedimiento de repatriación del menor extranjero no 
acompañado.

1. El Delegado o Subdelegado de Gobierno competente acordará la incoación del 
procedimiento de repatriación del menor cuando, según las informaciones recibidas 
de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se considere que el interés 
superior del menor se satisface con la reagrupación con su familia o su puesta a 
disposición de los servicios de protección de su país de origen. La incoación del 
procedimiento deberá grabarse en la aplicación informática correspondiente. 

En el acuerdo de iniciación se hará constar expresamente la identidad del menor y 
la existencia de informe de las autoridades competentes del país de origen. 

2. El acuerdo de incoación del procedimiento será notificado inmediatamente al 
menor, al Ministerio Fiscal y a la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
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protección provisional o guarda. Asimismo, cualquier actuación o incidencia que se 
produzca en el curso de procedimiento será comunicada al Ministerio Fiscal a la 
mayor brevedad posible. 

Al mismo tiempo, el menor será informado por escrito, en una lengua que le sea 
comprensible y de manera fehaciente, de los antecedentes que han determinado la 
incoación del procedimiento y de cuantos derechos le asisten, con especial 
mención a la asistencia de intérprete si no comprende o habla el idioma español. 

Artículo 190. Alegaciones y determinación del periodo de prueba. 

1. Comunicado el acuerdo de incoación del procedimiento se iniciará un periodo de 
diez días hábiles a computar desde el siguiente a la correspondiente notificación, 
en el que el menor extranjero, la entidad que ostente su tutela legal, custodia, 
protección provisional o guarda y, en su caso, el Ministerio Fiscal podrán formular 
cuantas alegaciones de hecho o de derecho consideren oportunas, así como 
proponer las pruebas pertinentes sobre los hechos alegados. 

Si el menor ha alcanzado la edad de dieciséis años podrá intervenir en esta fase 
por sí mismo o a través de representante que designe. En caso de que no haya 
alcanzado dicha edad, será representado por la entidad que ostente su tutela legal, 
custodia, protección provisional o guarda. 

No obstante, cuando el menor de dieciséis años con juicio suficiente hubiera 
manifestado una voluntad contraria a la de quien ostenta su tutela legal, custodia, 
protección provisional, guarda o representación legal, se suspenderá el curso del 
procedimiento hasta que le sea nombrado defensor judicial. Sin perjuicio de que 
pueda apreciarse dicho grado de madurez en una edad inferior, se entenderá que 
el extranjero mayor de doce años tiene juicio suficiente. 

Corresponderá al Ministerio Fiscal, al propio menor o a cualquier persona con 
capacidad para comparecer en juicio instar de la autoridad judicial competente el 
nombramiento de dicho defensor.  

2. Durante el trámite de alegaciones la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
recabará informe de la Entidad pública de protección de menores sobre la situación 
del menor en España, así como cualquier información que pueda conocer sobre la 
identidad del menor, su familia, su país o su domicilio cuando la misma no se 
hubiera presentado con anterioridad. El informe habrá de ser emitido en el plazo 
máximo de diez días desde su solicitud. 

3. Cuando los hechos alegados por el menor, su representante legal o defensor 
judicial o por la entidad que ostente su tutela legal, custodia, protección provisional 
o guarda tuvieran relevancia decisiva para la adopción del acuerdo de repatriación, 
el instructor del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, acordará la apertura 
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de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas sean pertinentes. 

En caso de apertura de un periodo de pruebas a instancia de parte, el instructor del 
procedimiento podrá suspender el transcurso del plazo para la resolución de éste 
durante el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente. 

4. Asimismo, el Ministerio Fiscal emitirá informe, a la mayor brevedad posible, a 
cuyos efectos el instructor del procedimiento le remitirá la documentación que obre 
en el expediente. 

Artículo 191. Trámite de audiencia y resolución del procedimiento. 

1. Tras la incorporación al expediente de los informes mencionados en los artículos 
187 y 188 y, en su caso, el resultado de la prueba practicada, el Delegado o 
Subdelegado del Gobierno dará inicio al trámite de audiencia. En dicho trámite se 
garantizará la presencia del menor que tuviera juicio suficiente para que manifieste 
lo que considere en relación con su repatriación. 

Al trámite de audiencia serán convocados el Ministerio Fiscal, el tutor y, en su caso, 
el defensor judicial o el representante designado por el menor. 

La audiencia se documentará en acta, que será suscrita por los presentes y a la 
que se incorporarán como anexo cuantos documentos y justificantes se aporten. 

2. Realizado el trámite de audiencia, el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
resolverá, de acuerdo con el principio de interés superior del menor, sobre la 
repatriación del menor a su país de origen o donde se encuentren sus familiares o 
sobre su permanencia en España. 

La resolución establecerá si la repatriación será realizada en base a la 
reagrupación familiar o mediante su puesta a disposición de los servicios de 
protección del menor de su país de origen. 

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y será grabada en la aplicación 
informática correspondiente para su constancia en el Registro de menores 
extranjeros no acompañados. Será notificada, en el plazo de diez días, al menor o, 
en su caso, a su representante. En el mismo plazo, será comunicada al tutor del 
menor y al Ministerio Fiscal. 

En la propia resolución o en documento aparte, se hará expresa mención a la 
necesidad de solicitar el reconocimiento del derecho de asistencia jurídica gratuita 
para el ejercicio de éste, en caso de que se decidiera impugnar la resolución en vía 
contencioso-administrativa. 

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis 
meses desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento. 
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Artículo 192. Ejecución de la repatriación. 

1. Sin perjuicio de las funciones del Cuerpo Nacional de Policía en la ejecución de 
la resolución, el menor será acompañado por personal adscrito a los servicios de 
protección del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda se encuentre hasta el momento de su puesta a disposición de las 
autoridades competentes de su país de origen. 

2. En el caso de que el menor se encontrase incurso en un proceso judicial y 
conste este hecho acreditado en el expediente administrativo de repatriación, la 
ejecución de ésta estará condicionada a la autorización judicial. En todo caso 
deberá constar en el expediente la comunicación al Ministerio Fiscal. 

3. La repatriación se efectuará a costa de la familia del menor o de los servicios de 
protección de menores de su país. En caso contrario, se comunicará al 
representante diplomático o consular de su país a estos efectos. Subsidiariamente, 
la Administración General del Estado se hará cargo del coste de la repatriación, 
salvo en lo relativo al desplazamiento del personal adscrito a los servicios de 
protección del menor bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda se encuentre el menor. 

Artículo 193. Residencia del menor extranjero no acompañado. 

1. Una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de repatriación del menor, y 
en todo caso transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido puesto a 
disposición de los servicios competentes de protección de menores, se procederá a 
otorgarle la autorización de residencia a la que se refiere el artículo 35.7 4 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.  

2. La Oficina de Extranjería de la Delegación o Subdelegación del Gobierno en la 
provincia en la que esté fijado el domicilio del menor iniciará, de oficio, por orden 
superior o a instancia de parte, el procedimiento relativo a la autorización de 
residencia. 

En caso de inicio de oficio o por orden superior, la Oficina de Extranjería 
comunicará al menor el acuerdo de inicio del procedimiento a través de la entidad 
de protección de menores bajo cuya tutela legal, custodia, protección provisional o 
guarda se encuentre, interesando la aportación de la siguiente documentación, que 
igualmente será la que deberá ser aportada junto a la solicitud en los casos de 
inicio a instancia de parte: 

a) Copia completa del pasaporte en vigor o título de viaje, reconocido como válido 
en España, del menor. En su caso, este documento será sustituido por cédula de 
inscripción del menor, en vigor. 
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b) Documento acreditativo de que la persona física que interviene en el 
procedimiento tiene competencia para ello en representación de la entidad de 
protección de menores. 

c) Documento acreditativo de la relación de tutela legal, custodia, protección 
provisional o guarda entre el menor y la entidad de protección de menores. 

3. La Delegación o Subdelegación del Gobierno resolverá sobre el procedimiento y 
notificará la resolución al menor en el plazo máximo de un mes. La resolución será 
comunicada al Ministerio Fiscal en el plazo de diez días desde que se dicte. 

El representante del menor deberá solicitar personalmente, en el plazo de un mes 
desde la fecha de notificación de la resolución, y ante la Oficina de Extranjería 
correspondiente, la tarjeta de identidad de extranjero. 

4. La autorización de residencia tendrá una vigencia de un año, retrotrayéndose su 
eficacia a la fecha de la resolución del Ministerio Fiscal por la que se determinó la 
puesta a disposición del menor de la entidad de protección de menores. 

5. El procedimiento sobre la renovación de la autorización de residencia será 
iniciado de oficio por la Oficina de Extranjería competente, durante los 60 días 
naturales previos a la fecha de expiración de su vigencia. El inicio del 
procedimiento prorrogará la validez de la autorización anterior hasta la resolución 
del procedimiento.  

Procederá la renovación de la autorización cuando subsistan las circunstancias que 
motivaron su concesión inicial. 

La vigencia de la autorización renovada será de un año, salvo que corresponda 
una autorización de residencia de larga duración. 

Artículo 194. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no 
acompañado que es titular de una autorización de residencia. 

1. En el caso de menores sobre los que una la entidad de protección de menores 
tenga la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, competente que 
alcancen la mayoría de edad siendo titulares de una autorización de residencia 
concedida en base al artículo anterior, su titular podrá solicitar la renovación de la 
misma en modelo oficial, durante los 60 días naturales previos a la fecha de 
expiración de su vigencia. La presentación de la solicitud en este plazo prorrogará 
la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. 

También se prorrogará hasta la resolución del procedimiento en el supuesto en que 
la solicitud se presentase dentro de los 90 días naturales posteriores a la fecha en 
que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización, sin perjuicio de la 
incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la infracción en la 
que se hubiese incurrido. 
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2. La autorización será renovada de acuerdo con el procedimiento para la 
renovación de una autorización de residencia temporal de carácter no lucrativo, con 
las siguientes particularidades: 

a) La cuantía a acreditar como medios de vida para su sostenimiento se establece 
en una cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM. 

b) Podrán ser tenidos en cuenta los informes positivos que, en su caso y a estos 
efectos, puedan presentar las entidades públicas competentes, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 35.9 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

3. Se tendrá en especial consideración el grado de inserción del solicitante en la 
sociedad española, que será determinado tras la valoración de los siguientes 
aspectos: 

a) El respecto a las normas de convivencia en el centro de protección. 

b) El grado de conocimiento de las lenguas oficiales del Estado. 

c) La existencia de lazos familiares en territorio español con ciudadanos españoles 
o extranjeros residentes. 

d) El tiempo que haya estado sujeto a un acogimiento, guarda o tutela de hecho 
por un ciudadano o institución española. 

e) La continuidad en los estudios. 

f) La existencia una oferta o contrato de trabajo. 

g) La participación en itinerarios de formación. 

4. La vigencia de la autorización renovada será de dos años, salvo que 
corresponda una autorización de residencia de larga duración. 

5. En el plazo de un mes desde la notificación de la resolución por la que se 
renueva la autorización, su titular deberá solicitar la correspondiente tarjeta de 
identidad de extranjero. 

6. En el momento de su acceso a la mayoría de edad o durante cualquier momento 
posterior, podrá ser solicitada la modificación de la autorización de residencia 
vigente de cara a la obtención de una autorización de residencia y trabajo, en los 
términos establecidos en el artículo 197 de este Reglamento. A los efectos de 
dicha modificación, podrán ser presentados uno o más contratos de trabajo de 
vigencia sucesiva. 
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Artículo 195. Acceso a la mayoría de edad del menor extranjero no 
acompañado que no es titular de una autorización de residencia. 

1. En el caso de menores sobre los que una entidad de protección de menores 
ostente la tutela legal, custodia, protección provisional o guarda, que alcancen la 
mayoría de edad sin haber obtenido la autorización de residencia prevista en el 
artículo 193 de este Reglamento y hayan participado adecuadamente en las 
acciones formativas y actividades programadas por dicha entidad para favorecer su 
integración social, ésta podrá recomendar la concesión de una autorización 
temporal de residencia por circunstancias excepcionales.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, y de que la recomendación de la entidad habrá de 
acompañar a la solicitud de autorización, está será presentada personalmente por 
el extranjero durante los sesenta días naturales previos o en los noventa días 
naturales posteriores a la fecha en que cumpla los dieciocho años. 

Igualmente, habrá de acreditar, alternativamente: 

a) Que cuenta con medios de vida suficientes para su sostenimiento, en una 
cantidad que represente mensualmente el 100% del IPREM. 

b) Que cuenta con un contrato o contratos de trabajo de vigencia sucesiva respecto 
a los que se reúnen los requisitos establecidos en los apartados b), c), d), e) y f) del 
artículo 64.3 de este Reglamento. 

c) Que reúne los requisitos establecidos en los apartados a), b) c) y d) del artículo 
103.3 de este Reglamento de cara al ejercicio de una actividad por cuenta propia. 
No obstante, la rentabilidad esperada del proyecto deberá ser, como mínimo, una 
cantidad para garantizar los gastos relativos a su manutención y alojamiento que 
represente mensualmente el 100% del IPREM. 

En caso de concesión de la autorización en base a lo previsto en los apartados b) y 
c) anteriores, ésta conllevará una autorización de trabajo y su vigencia estará 
condicionada a la posterior afiliación y alta del trabajador en la Seguridad Social en 
el plazo de un mes desde la notificación de la resolución. 

3. En el marco del procedimiento se tendrá en especial consideración el grado de 
inserción del solicitante en la sociedad española, en los términos previstos en el 
apartado 3 del artículo anterior. 
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TÍTULO XII. MODIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES DE LOS EXTRANJEROS 
EN ESPAÑA

Artículo 196. De la situación de estancia por estudios, investigación o 
prácticas a la situación de residencia y trabajo o de residencia con 
exceptuación de la autorización de trabajo. 

1. Los extranjeros que se encuentren en España en situación de estancia en base 
a lo previsto en el artículo 37.1, apartados a, b y d, podrán acceder a la situación 
de residencia y trabajo sin necesidad de solicitar visado cuando el empleador, 
como sujeto legitimado, presente la solicitud de autorización y se cumplan los 
requisitos laborales exigidos en el artículo 64, excepto el apartado 3.a), y se 
acredite, además, que el extranjero: 

a) Ha permanecido en España durante al menos tres años como titular de una 
autorización de estancia. 

b) Ha superado los estudios, o ha concluido el trabajo de investigación o las 
prácticas con aprovechamiento. 

c) No ha sido becado o subvencionado por organismos públicos o privados dentro 
de programas de cooperación o de desarrollo del país de origen. 

El extranjero que se acoja a esta posibilidad podrá igualmente solicitar una 
autorización de residencia a favor de los familiares en situación de estancia 
previstos en el artículo 41 que se encuentren conviviendo con él en el momento de 
la solicitud, siempre y cuando acredite suficiencia económica y disponibilidad de 
vivienda adecuada. La autorización, en su concedida, será de residencia por 
reagrupación familiar.  

2. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación 
para el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de 
residencia con excepción de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo para 
investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente cualificados. 

A dichos efectos, el titular de la autorización de estancia deberá cumplir los 
requisitos laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización o los 
relativos al supuestos de excepción de trabajo que se alegue, de acuerdo con lo 
previsto en este Reglamento, resultando aplicable el procedimiento establecido en 
función de la autorización de que se trate. 

3. La autorización concedida tendrá la consideración de autorización inicial. 

La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al 
posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. La eficacia de la 
autorización de residencia concedida a favor de los familiares estará condicionada 
a la de autorización principal y su vigencia estará vinculada a la de ésta. 
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En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la autorización su titular deberá 
solicitar la tarjeta de identidad de extranjero, personalmente, ante la Oficina de 
Extranjería correspondiente.  

4. Excepcionalmente y previo informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración podrá reducirse el plazo de tres años recogido en el 
apartado 1, cuando se trate de extranjeros cuya residencia en España se considere 
oportuna por razón de la relevancia excepcional de los méritos profesionales y 
científicos acreditados por aquéllos. 

No será aplicable el requisito previsto en el apartado 1.a) de este artículo, en los 
siguientes supuestos: 

a) Extranjeros que hayan superado el periodo complementario de formación 
contemplado en la normativa reguladora de las condiciones para el reconocimiento 
de efectos profesionales a títulos de especialista en Ciencias de la Salud, 
obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea. En dicho caso, la 
autorización de estancia adquirirá el carácter de autorización provisional de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, una vez admitida a trámite la solicitud de 
modificación, y hasta que se resuelva el procedimiento. La denegación de la 
modificación supondrá la automática pérdida de vigencia de la autorización 
provisional, sin necesidad de pronunciamiento administrativo expreso. 

b) Extranjeros en posesión del título homologado de Licenciado en Medicina, 
siempre que la actividad a desarrollar tras la modificación sea su acceso a la 
escala de complemento del Cuerpo Militar de Sanidad. 

5. La autorización de residencia y trabajo, así como, en su caso, la autorización de 
residencia para los familiares, deberá solicitarse durante la vigencia de la 
autorización de estancia principal. La solicitud realizada en plazo prorrogará, en 
caso de caducidad, la vigencia de la autorización de estancia hasta que recaiga 
resolución sobre ella. 

En cualquier caso, el requisito de tres años de permanencia en situación de 
estancia por estudios será requerible a la fecha en la que, en su caso, se conceda 
la modificación de la situación. 

En ningún caso se podrá presentar una solicitud antes de los noventa días 
naturales previos a la fecha en que previsiblemente el extranjero cumplirá el 
requisito de permanencia en situación de estancia por estudios durante tres años. 

6. Cuando en el marco del procedimiento se establezca que el extranjero no reúne 
los requisitos exigibles de acuerdo con este precepto, pero sí los relativos a la 
concesión de la autorización inicial de residencia de que se trate, el órgano 
competente dictará resolución en relación con ésta, condicionada a la obtención del 
correspondiente visado, en los términos generalmente aplicables a la autorización 
en cuestión. 
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Artículo 197. De la situación de residencia a la situación de residencia y 
trabajo o de residencia con exceptuación de la autorización de trabajo. 

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante al menos un año en 
situación de residencia, podrán acceder a la situación de residencia y trabajo por 
cuenta ajena cuando el empleador, como sujeto legitimado, presente la solicitud de 
autorización y se cumplan los requisitos laborales exigidos en el artículo 64, 
excepto el previsto en el apartado 3.a). 

Excepcionalmente podrá acceder a la situación de residencia y trabajo, sin 
necesidad de que haya transcurrido el plazo de un año, el extranjero que acredite 
una necesidad de trabajar por circunstancias sobrevenidas para garantizar su 
subsistencia. 

2. La eficacia de la autorización de trabajo estará condicionada al posterior alta del 
trabajador en la Seguridad Social en el plazo de un mes desde la notificación su 
concesión. 

3. Los extranjeros titulares de un certificado de registro como ciudadano 
comunitario o de una tarjeta de residencia de familiar de un ciudadano de la Unión, 
cuando hayan cesado en tal condición, podrán obtener, si cumplen los requisitos 
establecidos al efecto, a excepción del visado, una autorización de residencia no 
lucrativa o de residencia y trabajo por cuenta ajena, del tiempo que corresponda, 
en función de la duración de la documentación de la que fuera titular.  

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación 
para el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo 
para investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados. 

A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia o la persona 
documentada en régimen comunitario deberá cumplir los requisitos laborales para 
la obtención del correspondiente tipo de autorización, de acuerdo con lo previsto en 
este Reglamento. 

Artículo 198. Compatibilidad de situación de residencia y trabajo por cuenta 
ajena y la residencia y trabajo por cuenta propia o de autorizaciones de 
trabajo por cuenta propia de ámbito geográfico distinto. 

1. Los extranjeros que deseen realizar simultáneamente actividades lucrativas por 
cuenta propia y ajena habrán de obtener las correspondientes autorizaciones de 
trabajo, de conformidad con los requisitos generales establecidos para la obtención 
de cada una de ellas en este Reglamento, previa acreditación de la compatibilidad 
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del ejercicio de ambas actividades lucrativas, en relación con su objeto y 
características, duración y jornada laboral. 

2. La autorización administrativa mediante la que se conceda la compatibilidad del 
ejercicio de actividades laborales y profesionales tendrá una duración equivalente 
al período de vigencia de la autorización de trabajo de la que fuera titular el 
extranjero, excepto en el caso de que se conceda sobre la base de un contrato o 
actividad de duración inferior. 

3. Los extranjeros que deseen desarrollar actividades por cuenta propia de forma 
simultánea en varias Comunidades Autónomas, y siempre en relación con el 
mismo sector de actividad, habrán de obtener las correspondientes autorizaciones 
de trabajo por cuenta propia, de conformidad con los requisitos relativos a la 
actividad generalmente exigidos para la obtención de las mismas. 

Artículo 199. De la situación de residencia por circunstancias excepcionales a 
la situación de residencia, residencia y trabajo o residencia con exceptuación 
de la autorización de trabajo. 

1. Los extranjeros que se encuentren en España durante, al menos, un año en 
situación de residencia por circunstancias excepcionales, en los supuestos que 
determina el artículo 128, podrán acceder a la situación de residencia o de 
residencia y trabajo sin necesidad de visado. 

2. Cuando el extranjero autorizado a residir por circunstancias excepcionales 
estuviera habilitado para trabajar, presentará por sí mismo la solicitud de 
autorización de residencia y trabajo, que será concedida si cumple los requisitos 
previstos por el artículo 71. Sin perjuicio de ello, y de su vigencia, que será de dos 
años, la autorización de residencia temporal y trabajo concedida en base a este 
precepto tendrá la consideración de inicial. 

3. En los demás casos, el empleador será el sujeto legitimado para presentar la 
solicitud de autorización y se exigirán los requisitos laborales previstos en el 
artículo 64, excepto el apartado 3.a). 

La eficacia de la autorización de residencia y trabajo estará condicionada al 
posterior alta del trabajador en el régimen correspondiente de la Seguridad Social 
en el plazo de un mes desde la notificación de su concesión. Su vigencia será de 
dos años, sin perjuicio de que la autorización de residencia temporal y trabajo 
tendrá la consideración de inicial. 

4. Las previsiones establecidas en este artículo serán igualmente de aplicación 
para el acceso a una autorización de residencia y trabajo por cuenta propia, de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo, de residencia y trabajo 
para investigación, o de residencia y trabajo de profesionales altamente 
cualificados. 
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A dichos efectos, el titular de la autorización de residencia deberá cumplir los 
requisitos laborales para la obtención del correspondiente tipo de autorización, de 
acuerdo con lo previsto en este Reglamento.

Artículo 200. Modificaciones de la autorización de residencia y trabajo. 

1. Durante la vigencia de las autorizaciones iniciales de residencia y trabajo, el 
órgano competente por razón del lugar donde se vaya a iniciar la relación laboral o 
la actividad por cuenta propia que motiva la solicitud, podrá modificar su alcance en 
cuanto a la ocupación, sector de actividad y/o ámbito territorial de limitación, 
siempre a petición de su titular. 

En el caso de que se trate de una modificación del alcance de una autorización de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, se tendrá en cuenta lo previsto en 
el artículo 64.3.a).  

2. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena 
podrán modificarse, respectivamente, en autorizaciones de trabajo por cuenta 
ajena y por cuenta propia, a solicitud del interesado, siempre que se le haya 
renovado ya su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento en el 
que corresponda solicitar su renovación y reúna las condiciones siguientes: 

a) En el caso de las modificaciones de cuenta ajena a cuenta propia, se autorizarán 
si se reúnen los requisitos establecidos en el artículo 103 y se tiene constancia de 
la realización habitual de actividad laboral durante el período de vigencia de la 
autorización por un periodo igual al que correspondería si pretendiera su 
renovación. 

b) En el caso de las modificaciones de cuenta propia a cuenta ajena, se autorizarán 
si se ha suscrito un contrato de trabajo que justifique la nueva actividad laboral del 
trabajador, siempre que se tenga constancia del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social de su anterior actividad profesional. 

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de 
renovación de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por 
circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia, como el hecho de 
que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera cesado la actividad por cuenta 
propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta ajena. 

3. Las autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
podrán modificarse, en autorizaciones de residencia temporal no lucrativa, 
residencia temporal con excepción de la autorización de trabajo, residencia 
temporal y trabajo para investigación, o residencia temporal y trabajo de 
profesionales altamente cualificados, a solicitud del interesado, siempre que se le 
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haya renovado ya su autorización inicial o que presente la solicitud en el momento 
en el que corresponda solicitar su renovación. 

A dichos efectos, deberá cumplir los requisitos previstos en el apartado anterior en 
cuanto al desarrollo de su actividad como titular de la autorización de residencia y 
trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena, así como los propios del tipo de 
autorización que solicite. 

Excepcionalmente, podrá acceder a la modificación de la autorización inicial de 
residencia temporal y trabajo, sin necesidad de que haya llegado el momento de 
renovación de la misma, el extranjero que acredite una necesidad por 
circunstancias sobrevenidas para garantizar su subsistencia, como el hecho de 
que, por causas ajenas a su voluntad, hubiera cesado la actividad por cuenta 
propia o se hubiera interrumpido la relación laboral por cuenta ajena. 

4. La nueva autorización no ampliará la vigencia de la autorización modificada. 

Cuando se trate de modificaciones solicitadas en el momento de la renovación de 
la autorización del que es titular, su vigencia será la que correspondería a su 
renovación.

Artículo 201. Intervención de las Comunidades Autónomas en la modificación 
de autorizaciones. 

1. Cuando la Administración autonómica tenga atribuida la competencia ejecutiva 
sobre tramitación y resolución de las autorizaciones iniciales de trabajo, porque la 
relación de trabajo se inicie y se desarrolle en el territorio de la Comunidad 
Autónoma, corresponderá a los órganos competentes de ésta la recepción de 
solicitudes y la resolución de la autorización laboral en los siguientes supuestos: 

a) La autorización de residencia y trabajo en las que se acredita ser hijo de español 
nacionalizado o de ciudadano comunitario con un año de residencia, prevista en el 
artículo 197.3 del presente Reglamento. 

b) La autorización de residencia y trabajo solicitada como consecuencia de la 
modificación de la situación de estancia por estudios, de residencia o de residencia 
por circunstancias excepcionales, así como la concesión de la compatibilidad de 
las autorizaciones de trabajo por cuenta propia y por cuenta ajena o de la mutación 
de una en otra o en residencia y trabajo para investigación o de profesionales 
altamente cualificado. No así en el caso de acceso a la situación de autorización de 
residencia con exceptuación de la autorización de trabajo en base a lo previsto en 
este título. 

2. Cuando la modificación implique una nueva autorización de residencia y trabajo, 
se seguirá el procedimiento previsto por el artículo 68 51bis del presente 
Reglamento. En todos los casos, la Administración autonómica registrará las 
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solicitudes presentadas, en trámite y resueltas, en la aplicación informática 
correspondiente, garantizando su conocimiento en tiempo real por la 
Administración General del Estado. 
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TÍTULO XIII. DOCUMENTACIÓN DE LOS EXTRANJEROS

Capítulo I. Derechos y deberes relativos a la documentación 

Artículo 202. Derechos y deberes. 

1. Los extranjeros que se encuentren en territorio español tienen el derecho y la 
obligación de conservar, en vigor, la documentación con la que hubieran efectuado 
su entrada en España, la que acredite su identidad, expedida por las autoridades 
competentes del país de origen o de procedencia, así como la que acredite su 
situación en España. 

2. Los extranjeros están obligados a exhibir los documentos referidos en el 
apartado anterior cuando fueran requeridos por las autoridades o sus agentes, en 
ejercicio de sus funciones. 

3. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación, salvo en los 
supuestos y con los requisitos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana. 

Artículo 203. Número de identidad de extranjero. 

1. Los extranjeros a cuyo favor se inicie un procedimiento para obtener un 
documento que les habilite para permanecer en territorio español que no sea un 
visado, aquéllos a los que se les haya incoado un expediente administrativo en 
virtud de lo dispuesto en la normativa sobre extranjería y aquellos que por sus 
intereses económicos, profesionales o sociales se relacionen con España serán 
dotados, a los efectos de identificación, de un número personal, único y exclusivo, 
de carácter secuencial. 

2. El número personal será el identificador del extranjero, que deberá figurar en 
todos los documentos que se le expidan o tramiten, así como en las diligencias que 
se estampen en su pasaporte o documento análogo, salvo en los visados. 

3. El número de identidad del extranjero, NIE, deberá ser concedido de oficio, por 
la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, en los supuestos 
mencionados en el apartado 1, salvo en el caso de los extranjeros que se 
relacionen con España por razón de sus intereses económicos, profesionales o 
sociales, que deberán interesar de dicho órgano la asignación del indicado número, 
siempre que concurran los siguientes requisitos: 

a) Que no se encuentren en España en situación irregular. 

b) Que se comuniquen los motivos por los que solicitan la asignación de dicho 
número. 
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Los extranjeros que se relacionen con España por razón de sus intereses 
económicos, profesionales o sociales podrán solicitar el NIE a la Dirección General 
de la Policía y de la Guardia Civil a través de las Oficinas de Extranjería. En el caso 
de que el extranjero no se encuentre en territorio español en el momento de la 
solicitud, solicitará la asignación de NIE a la Comisaría General de Extranjería y 
Fronteras, a través de las Oficinas Consulares de España en el exterior. 

El procedimiento habrá de ser resuelto en el plazo máximo de cinco días desde la 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. 

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será también de aplicación para la solicitud 
de los certificados de residente y de no residente. 

Capítulo II. Acreditación de la situación de los extranjeros en España 

Artículo 204. Documentos acreditativos. 

Las diferentes situaciones de los extranjeros en España podrán acreditarse, según 
corresponda, mediante el pasaporte o documento de viaje que acredite su 
identidad, el visado o la tarjeta de identidad de extranjero. Excepcionalmente podrá 
acreditarse dicha situación mediante otras autorizaciones o documentos 
válidamente expedidos a tal fin por las autoridades españolas. 

Artículo 205. El pasaporte o documento de viaje. 

El pasaporte o documento de viaje en el que conste el sello de entrada, acreditará, 
además de la identidad, la situación de estancia en España en aquellos supuestos 
de extranjeros que no precisen de la obtención de un visado de corta duración . 

Artículo 206. El visado. 

El visado válidamente obtenido acredita la situación para la que hubiese sido 
concedido otorgado. La validez de dicha acreditación se extenderá desde la 
efectiva entrada de su titular en España, hasta la obtención de la correspondiente 
tarjeta de identidad de extranjero o hasta que se extinga la vigencia del visado. 

La vigencia del visado será igual a la de la autorización de estancia o residencia 
que incorpora, cuando no resulte exigible la obtención de tarjeta de identidad de 
extranjero. 
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Artículo 207. La tarjeta de identidad de extranjero. 

1. Todos los extranjeros a los que se les haya expedido un visado o una 
autorización para permanecer en España por un período superior a seis meses 
tienen el derecho y el deber de obtener la tarjeta de identidad de extranjero, que 
deberán solicitar personalmente en el plazo de un mes desde su entrada en 
España o desde que la autorización sea concedida o cobre vigencia, 
respectivamente. Estarán exceptuados de dicha obligación los titulares de una 
autorización de residencia y trabajo de temporada. 

2. La tarjeta de identidad de extranjero es el documento destinado a identificar al 
extranjero a los efectos de acreditar su situación legal en España. 

3. La tarjeta de identidad de extranjero es personal e intransferible, y corresponde a 
su titular cumplimentar las actuaciones que se establezcan para su obtención y 
entrega, así como la custodia y conservación del documento. 

4. El incumplimiento de las obligaciones relativas a la tarjeta de identidad de 
extranjero conllevará la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

5. El titular de la tarjeta de identidad de extranjero no podrá ser privado del 
documento, salvo en los supuestos y con los requisitos previstos en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, 
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. 

6. El Ministerio del Interior, en el marco de los acuerdos sobre documentación de 
extranjeros de carácter internacional en los que España sea parte, dictará las 
disposiciones necesarias para determinar las características de dicho documento, 
previo informe de la Comisión Interministerial de Extranjería. 

7. La tarjeta de identidad de extranjero tendrá idéntico período de vigencia que la 
autorización o el reconocimiento del derecho que justifique su expedición, y 
perderá su validez cuando se produzca la de la citada autorización, por cualquiera 
de las causas reglamentariamente establecidas a este efecto o, en su caso, por la 
pérdida del derecho para permanecer en territorio español. 

8. Cuando haya finalizado el plazo de vigencia de la tarjeta, se haya acordado la 
renovación de la autorización o, en su caso, del reconocimiento a permanecer en 
territorio español, o se haya perdido el derecho que justificó su expedición, los 
extranjeros titulares de ella están obligados a entregar el documento en las 
Oficinas de Extranjería correspondientes al lugar donde residan. 

En los supuestos de asunción de un compromiso de no regreso a territorio español 
en el marco de un programa de retorno voluntario, por parte de titulares de una 
tarjeta de identidad de extranjero, éstos estarán obligados a entregar el documento 
en la representación diplomática o consular española en el país de origen al que 
retornen. Esta previsión será igualmente aplicable a los extranjeros que retornen 
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voluntariamente al margen de un programa y deseen beneficiarse de las 
disposiciones establecidas en este Reglamento respecto al regreso de personas 
que hayan regresado voluntariamente a su país de origen o procedencia. 

En el caso de los extranjeros a los que sea aplicable el régimen de asilo, la entrega 
del documento deberá realizarse en la Oficina de Extranjería de la provincia donde 
residan, salvo en el caso de que estén domiciliados en Madrid, en el que la entrega 
del documento deberá realizarse en la oficina de asilo y refugio. 

9. El extravío, destrucción o inutilización de la tarjeta de identidad de extranjero, ya 
sean de carácter personal, laboral o familiar, llevarán consigo la expedición de 
nueva tarjeta, a instancia del interesado, que no se considerará renovación y 
tendrá vigencia por el tiempo que le falte por caducar a la que sustituya. 

En el caso de que la solicitud de expedición de nueva tarjeta se realice dentro del 
plazo de renovación de la autorización, los procedimientos se tramitarán de forma 
conjunta y coherente.

10. Las modificaciones que impliquen alteración de la situación legal en España del 
titular de la tarjeta de identidad de extranjero, así como de su situación laboral, 
incluidas las renovaciones, determinarán la expedición de nueva tarjeta adaptada 
al cambio o alteración producido, con la vigencia que determine la resolución que 
conceda dichas modificaciones. 

11. Corresponderá a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, 
conforme a los criterios de coordinación marcados por la Secretaría de Estado de 
Seguridad, de acuerdo con la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, la 
organización y gestión de los servicios de expedición de las tarjetas de identidad de 
extranjeros en las Oficinas de Extranjería en las que se hubiese tramitado el 
expediente administrativo o practicado la notificación por la que se reconoce el 
derecho o se le autoriza a permanecer en España, así como su expedición y 
entrega al interesado, quien habrá de acreditar ante ellas ser el destinatario del 
documento y haber realizado el pago de las tasas legalmente establecidas. 

Asimismo, en los casos en que la eficacia de la autorización concedida se 
encuentre condicionada al requisito del alta del extranjero en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, el cumplimiento del requisito será 
comprobado de oficio con carácter previo a la expedición de la tarjeta. 

12. Será aplicable a los documentos mencionados la normativa vigente sobre 
presentación y anotación en las oficinas públicas del documento nacional de 
identidad, cuya normativa tendrá carácter supletorio de las normas sobre utilización 
en España de los documentos de identidad de los extranjeros. 
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CAPÍTULO III. Indocumentados 

Artículo 208. Requisitos y procedimiento para la documentación. 

1. En los supuestos de extranjeros indocumentados, previstos en el artículo 34.2 de 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se procederá en la forma prevista en este 
capítulo. 

2. La solicitud de documentación deberá efectuarse tan pronto como se hubiera 
producido la indocumentación, personalmente y por escrito, en las Oficinas de 
Extranjería que correspondan. 

3. El interesado exhibirá los documentos de cualquier clase, aunque estuvieren 
caducados, que pudieran constituir indicios o pruebas de identidad, procedencia y 
nacionalidad, en su caso, para que sean incorporados a las comprobaciones que 
se estén llevando a cabo. Asimismo, acreditará que no puede ser documentado por 
la misión diplomática u oficina consular correspondiente mediante acta notarial que 
permita dejar constancia del requerimiento efectuado y no atendido, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 5. 

4. El interesado, igualmente, deberá aportar los documentos, declaraciones o 
cualquier otro medio de prueba oportuno que sirvan para acreditar la concurrencia 
de razones excepcionales de índole humanitaria, interés público o, en su caso, el 
cumplimiento de compromisos de España, que justifiquen su documentación por 
parte de las autoridades españolas. 

5. En el caso de los solicitantes de autorización de residencia temporal por 
circunstancias excepcionales, se eximirá al solicitante de la presentación de acta 
notarial para acreditar que no puede ser documentado por la misión diplomática u 
oficina consular correspondiente, en los casos en que se alegasen razones graves 
que impidan su comparecencia en aquéllas, a cuyos efectos podrá recabarse el 
informe de la oficina de asilo y refugio. 

6. Realizadas las comprobaciones iniciales, si el extranjero desea permanecer en 
territorio español, el Delegado o Subdelegado del Gobierno en la provincia en que 
se encuentre, le concederá un documento de identificación provisional, que le 
habilitará para permanecer en España durante tres meses, período durante el cual 
se procederá a completar la información sobre sus antecedentes. 

El documento previsto en este apartado, no será concedido si el extranjero está 
incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada en España a que se 
refiere el artículo 26 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, o se ha dictado 
contra él una orden de expulsión del territorio español. 

7. Excepcionalmente, por razones de seguridad pública, de forma individualizada, 
motivada y en proporción a las circunstancias que concurran en cada caso, por 
resolución del titular del Ministerio del Interior adoptada a propuesta de la Dirección 
General de la Policía y de la Guardia Civil, de acuerdo con las garantías jurídicas 
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del procedimiento sancionador previsto en la Ley, se podrán establecer medidas 
limitativas de su derecho a la libre circulación, cuya duración no excederá del 
tiempo imprescindible y proporcional a la persistencia de las circunstancias que 
justificaron la adopción de las mismas, y que podrán consistir en la presentación 
periódica ante las autoridades competentes y en el alejamiento de fronteras o 
núcleos de población concretados singularmente. 

Igualmente, podrán establecerse medidas limitativas específicas respecto a dicho 
derecho cuando se acuerden en la declaración de estado de excepción o de sitio, 
en los términos previstos en la Constitución. 

8. Finalizada la tramitación del procedimiento, salvo que el extranjero se 
encontrase incurso en alguno de los supuestos de prohibición de entrada o se haya 
dictado contra él una orden de expulsión, previo abono de las tasas que legalmente 
correspondan, el Delegado o Subdelegado del Gobierno o el Comisario General de 
Extranjería y Fronteras dispondrá su inscripción en una sección especial del 
Registro Central de Extranjeros y le dotará de una cédula de inscripción en un 
documento impreso, que deberá renovarse anualmente y cuyas características se 
determinarán por el Ministerio del Interior, previo informe de la Comisión 
Interministerial de Extranjería. 

La Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil expedirá certificaciones o 
informes sobre los extremos que figuren en dicha sección especial para su 
presentación ante cualquier otra autoridad española. 

9. El extranjero al que le haya sido concedida la cédula de inscripción podrá 
solicitar la correspondiente autorización de residencia por circunstancias 
excepcionales si reúne los requisitos para ello. Dicha solicitud podrá presentarse y 
resolverse de manera simultánea con la solicitud de cédula de inscripción. 

10. En caso de denegación de la solicitud, una vez notificada ésta, se procederá a 
su devolución al país de procedencia o a su expulsión del territorio español, en la 
forma prevista en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en este Reglamento. 

11. La cédula de inscripción perderá vigencia, sin necesidad de resolución expresa, 
cuando el extranjero sea documentado por algún país o adquiera la nacionalidad 
española u otra distinta. 

Artículo 209. Título de viaje para salida de España. 

1. A los extranjeros que se encuentren en España que acrediten una necesidad 
excepcional de salir del territorio español y no puedan proveerse de pasaporte 
propio, por encontrarse en alguno de los casos expresados en el artículo 34.2 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, una vez practicados los trámites regulados 
en el artículo anterior, la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil les 
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podrá expedir un título de viaje con destino a los países que se especifiquen, 
previendo el regreso a España. 

Si el objeto del título de viaje fuera exclusivamente posibilitar el retorno del 
solicitante a su país de nacionalidad o residencia, el documento no contendrá 
autorización de regreso a España. 

2. En el título de viaje constarán la vigencia máxima y las limitaciones que en cada 
caso concreto se determinen para su utilización. 

3. El título de viaje se expedirá con arreglo al modelo que se determine por orden 
del titular del Ministerio del Interior. 

CAPÍTULO IV. Registro Central de Extranjeros 

Artículo 210. Registro Central de Extranjeros. 

1. Existirá, en la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, un Registro 
Central de Extranjeros en el que se anotarán: 

a) Entradas.

b) Documentos de viaje. 

c) Prórrogas de estancia. 

d) Cédulas de inscripción. 

e) Autorizaciones de entrada. 

f) Autorizaciones de estancia. 

g) Autorizaciones de residencia. 

h) Autorizaciones de trabajo. 

i) Inadmisiones a trámite, concesiones y denegaciones de protección internacional. 

j) Concesiones y denegaciones del estatuto de apátrida y de desplazado. 

k) Cambios de nacionalidad, domicilio o estado civil. 

l) Limitaciones de estancia. 

m) Medidas cautelares adoptadas, infracciones administrativas cometidas y 
sanciones impuestas en el marco de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y de 
este Reglamento. 
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n) Denegaciones y prohibiciones de entrada en el territorio nacional y sus motivos. 

ñ) Devoluciones. 

o) Prohibiciones de salida. 

p) Expulsiones administrativas o judiciales. 

q) Salidas. 

r) Autorizaciones de regreso. 

s) Certificaciones de número de identidad de extranjero. 

t) Retorno de trabajadores de temporada. 

u) Cartas de invitación. 

v) Retornos voluntarios. 

w) Cualquier otra resolución o actuación que pueda adoptarse en aplicación de 
este Reglamento. 

2. Los órganos que adopten las resoluciones y concedan los documentos a que se 
refiere el apartado 1 deberán dar cuenta de ello, a efectos de su anotación en este 
registro. 

Artículo 211. Comunicación al Registro Central de Extranjeros de los cambios 
y alteraciones de situación. 

1. Los extranjeros autorizados a permanecer en España estarán obligados a poner 
en conocimiento de la Oficina de Extranjería correspondiente al lugar donde 
residan o permanezcan los cambios de nacionalidad, de domicilio habitual y de 
estado civil. Dicha comunicación deberá realizarse en el plazo máximo de un mes 
desde que se produjese el cambio o modificación y deberá ir acompañada de los 
documentos que acrediten dichos cambios. 

2. La Oficina de Extranjería grabará los referidos cambios en la aplicación 
correspondiente. Los órganos competentes establecerán los mecanismos que 
garanticen que dicha grabación supone la anotación de la información en el registro 
central de extranjeros, de forma automática. 
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CAPÍTULO V. Registro de menores extranjeros no acompañados 

Artículo 212. Registro de menores extranjeros no acompañados. 

1. En la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil existirá un Registro de 
Menores No Acompañados, con efectos exclusivos de identificación, que estará 
coordinado por la Fiscalía General del Estado, para el cumplimiento de las 
competencias que tiene atribuidas el Ministerio Fiscal por el artículo 35 de la Ley 
Orgánica 4/2000, en el ámbito de su función de garantía y protección del interés 
superior del menor. 

El Registro contendrá en asientos personales, individualizados y numerados, los 
siguientes datos referentes a la identificación de los menores extranjeros no 
acompañados, documentados e indocumentados, cuya minoría de edad resulte 
indubitada desde el momento de su localización o haya sido determinada por 
Decreto del Ministerio Fiscal: 

a) Nombre y apellidos del menor, nombre y apellidos de los padres, lugar de 
nacimiento, nacionalidad y última residencia en el país de procedencia. 

b) Tipo y numeración de la documentación identificativa del menor. 

c) Su impresión decadactilar, datos fisonómicos y otros datos biométricos. 

d) Fotografía. 

e) Datos relativos a la edad indubitada del menor o de la edad establecida por 
Decreto inicial del Ministerio Fiscal. En su caso, datos modificados por posterior 
Decreto. 

f) Centro de acogida o lugar de residencia.  

g) Organismo público u organización no gubernamental, fundación o entidad 
dedicada a la protección de menores bajo cuya tutela se halle. 

h) Traslados del menor entre Comunidades Autónomas. 

i) Reconocimiento de su condición de asilado, protegido o víctima de trata. 

j) Fecha de solicitud de la autorización de residencia. 

k) Fecha de concesión o denegación de la autorización de residencia. 

l) Cualesquiera otros datos de relevancia que, a los citados efectos de 
identificación, estimen necesarios el Ministerio Fiscal o la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil. 

2. Los servicios competentes de protección de menores a los que se refiere el 
artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando tengan 
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conocimiento de que un menor se halle en situación de desamparo, deberán 
comunicar, con la mayor brevedad, a la Dirección General de la Policía y de la 
Guardia Civil y a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a través de 
las Oficinas de Extranjería, los datos que conozcan relativos a la identidad del 
menor conforme lo dispuesto en el apartado anterior. 

3. Para garantizar la exactitud e integridad del Registro, el Ministerio Fiscal podrá 
requerir a las Entidades Públicas de Protección de Menores, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, Policías autonómicas, Policías locales, Instituciones 
Sanitarias y a cualquier otra entidad pública o privada, la remisión de cuantos datos 
obren en su poder sobre menores extranjeros no acompañados. Dichos datos 
serán remitidos a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil para la 
actualización del Registro, cuando proceda, y para su comunicación al Ministerio 
fiscal. 
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TÍTULO XIV. INFRACCIONES EN MATERIA DE EXTRANJERÍA Y SU RÉGIMEN 
SANCIONADOR

CAPÍTULO I. Normas comunes del procedimiento sancionador 

Artículo 213. Normativa aplicable. 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se ajustará a 
lo dispuesto en ella y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. No se impondrá sanción alguna por infracciones a los preceptos establecidos en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sino en virtud de procedimiento instruido 
al efecto. 

3. Cuando se trate de los supuestos calificados como infracción leve del artículo 
52.c), d) y e) grave del artículo 53.1. b) y 53.2.a) y muy grave del artículo 54.1.d) y 
f) de la citada Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, el procedimiento aplicable 
será el previsto el capítulo IV de este título.  

4. En todo aquello no previsto en este Reglamento será de aplicación supletoria el 
procedimiento regulado en el Reglamento de procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. 

Artículo 214. Modalidades del procedimiento sancionador. 

El ejercicio de la potestad sancionadora por la comisión de las infracciones 
administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se tramitará 
por los procedimientos ordinario, preferente y simplificado, según proceda 
conforme a lo dispuesto en dicha Ley Orgánica y en este Reglamento. 

Artículo 215. Actuaciones previas. 

Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 
previas para determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, 
con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran resultar 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros. 
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Artículo 216. Iniciación del procedimiento sancionador. Competencia.  

1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien 
por propia iniciativa bien como consecuencia de orden superior, a petición 
razonada de otros órganos o por denuncia. 

2. Serán competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador los 
Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales, los 
Subdelegados del Gobierno, los Jefes de Oficinas de Extranjería, el Comisario 
General de Extranjería y Fronteras, el Jefe Superior de Policía, los Comisarios 
Provinciales y los titulares de las comisarías locales y puestos fronterizos. 

Artículo 217. Instructor y secretario.  

En el acuerdo de incoación del procedimiento se nombrarán instructor y secretario, 
que deberán ser funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, sin perjuicio de que 
tales nombramientos puedan recaer en otros funcionarios de las Oficinas de 
Extranjería cuando se trate de procedimientos sancionadores que se tramiten por 
las infracciones leves e infracciones graves de los párrafos e) y h) del artículo 53.1 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Artículo 218. El decomiso. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.5 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, en los supuestos de infracción del párrafo b) del artículo 54.1 de 
dicha Ley, serán objeto de decomiso los vehículos, embarcaciones, aeronaves y 
cuantos bienes muebles o inmuebles, de cualquier naturaleza que sean, hayan 
servido de instrumento para la comisión de la citada infracción. 

2. Para garantizar la efectividad del comiso, los agentes de la autoridad podrán 
proceder, desde las primeras investigaciones practicadas, a la aprehensión y 
puesta a disposición de la autoridad competente de los bienes, efectos e 
instrumentos a que se refiere el apartado anterior, y quedará a expensas del 
expediente sancionador, en el que se resolverá lo pertinente en relación con ellos. 

3. Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado, en los términos fijados por 
la Ley 33/2003, de 4 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

4. La Autoridad judicial podrá acordar que, con las debidas garantías para su 
conservación y mientras se sustancie el procedimiento, los bienes, objetos o 
instrumentos de lícito comercio puedan ser utilizados provisionalmente por las 
unidades de extranjería en la lucha contra la inmigración ilegal. 



203

Artículo 219. Resolución.  

1. Los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales y 
los Subdelegados del Gobierno dictarán resolución motivada que confirme, 
modifique o deje sin efecto la propuesta de sanción, y decidirá todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento. 

2. La resolución no podrá tener en cuenta hechos distintos de los determinados en 
la fase de instrucción del procedimiento, sin perjuicio de su diferente valoración 
jurídica. 

3. Para la determinación de la sanción que se imponga, además de los criterios de 
graduación a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 55 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, se valorarán también, a tenor de su artículo 57, las 
circunstancias de la situación personal y familiar del infractor. 

Artículo 220. Manifestación de la voluntad de recurrir. 

A los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 22 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero que se hallase privado de libertad podrá manifestar su 
voluntad de interponer recurso contencioso-administrativo o ejercitar la acción 
correspondiente contra la resolución de expulsión ante el instructor del expediente 
o el funcionario del Centro de Internamiento de Extranjeros bajo cuyo control se 
encuentre, que lo harán constar en acta que se incorporará al expediente. 

Artículo 221. Ejecución de las resoluciones sancionadoras. 

1. La ejecución de las resoluciones sancionadoras se efectuará de conformidad 
con lo dispuesto en el capítulo III de este título, sin perjuicio de las particularidades 
establecidas para el procedimiento preferente. 

2. En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas 
para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Las mencionadas 
disposiciones podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales 
que, en su caso, se hubieran adoptado de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 bis de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no podrá adoptarse la medida cautelar de 
internamiento preventivo durante el plazo de cumplimiento voluntario que se 
hubiera fijado en la resolución de expulsión.  
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3. Las resoluciones administrativas sancionadoras serán recurribles con arreglo a 
lo dispuesto en las leyes. Su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter 
general. 

4. En todo caso, cuando el extranjero no se encuentre en España, podrá cursar los 
recursos procedentes, tanto en vía administrativa como jurisdiccional, a través de 
las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las cuales los 
remitirán al organismo competente. 

Artículo 222. Caducidad y prescripción. 

1. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución que resuelva el 
procedimiento será de seis meses desde que se acordó su iniciación, sin perjuicio 
de lo dispuesto para el procedimiento simplificado en el artículo 235. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse resuelto y notificado la expresada resolución, 
se producirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo de las 
actuaciones, a solicitud de cualquier interesado o de oficio por el propio órgano 
competente para dictar la resolución, excepto en los casos en que el procedimiento 
se hubiera paralizado por causa imputable a los interesados, o en aquellos 
supuestos en que se hubiese acordado su suspensión. 

2. La acción para sancionar las infracciones previstas en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, prescribe a los tres años si la infracción fuera muy grave; a los dos 
años si fuera grave, y a los seis meses si fuera leve, contados a partir del día en 
que los hechos se hubiesen cometido. 

La prescripción se interrumpe por cualquier actuación de la Administración de la 
que tenga conocimiento el denunciado. 

El plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento estuviere paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al expedientado. 

3. El plazo de prescripción de la sanción será de cinco años si la sanción impuesta 
lo fuera por infracción muy grave; de dos años si lo fuera por infracción grave, y de 
un año si lo fuera por infracción de carácter leve. 

Si la sanción impuesta fuera la expulsión del territorio nacional, la prescripción no 
empezará a contar hasta que haya transcurrido el período de prohibición de 
entrada fijado en la resolución, que será establecido de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 242 del presente Reglamento. 

El plazo de prescripción de la sanción comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponga la sanción. 

4. La prescripción, tanto de la infracción como de la sanción, se aplicará de oficio 
por los órganos competentes en las diversas fases de tramitación del expediente. 
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5. Tanto la prescripción como la caducidad exigirán resolución en la que se 
mencione tal circunstancia como causa de terminación del procedimiento, con 
indicación de los hechos producidos y las normas aplicables, según lo establecido 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

CAPÍTULO II. Modalidades de tramitación del procedimiento sancionador 

SECCIÓN 1ª. El procedimiento ordinario 

Artículo 223. Supuestos en que procede el procedimiento ordinario. 

El procedimiento seguido será el ordinario, salvo en los supuestos especificados en 
el artículo 231 del presente Reglamento, que se tramitarán por el procedimiento 
preferente. 

Artículo 224. Iniciación del procedimiento ordinario. 

1. Excepto en los supuestos calificados como infracción grave del artículo 53.1. b) y 
53.2.a) o muy grave del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, en los que se estará a lo dispuesto en su artículo 55.2, el acuerdo de 
iniciación del procedimiento se formalizará con el contenido mínimo siguiente: 

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables. 

b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, 
su posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de 
lo que resulte de la instrucción. 

c) Instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa indicación del 
régimen de recusación de éstos. 

d) Órgano competente para la resolución del expediente y norma que le atribuya tal 
competencia. 

e) Indicación de la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad. 

f) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se 
puedan adoptar durante éste de conformidad con los artículos 55 y 61 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

g) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el 
procedimiento y de los plazos para su ejercicio. 
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2. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al expedientado. 

En la notificación se advertirá a los interesados que, de no efectuar alegaciones 
sobre el contenido de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el 
artículo siguiente, la iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución 
cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad 
imputada, con los efectos previstos en los artículos 226 y 227. 

3. En los procedimientos en los que pueda proponerse la sanción de expulsión de 
territorio español, el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende 
o no habla castellano, y de forma gratuita en el caso de que careciese de medios 
económicos. 

Artículo 225. Actuaciones y alegaciones en el procedimiento ordinario. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los interesados dispondrán de 
un plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer las pruebas y 
concretar los medios de que pretendan valerse. 

2. Cursada la notificación a que se refiere el apartado anterior, el instructor del 
procedimiento realizará de oficio cuantas actuaciones resulten necesarias para el 
examen de los hechos, y recabará los datos e informaciones que sean relevantes 
para determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades susceptibles de 
sanción. 

3. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada 
la determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones 
imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo 
ello al expedientado en la propuesta de resolución. 

Artículo 226. Prueba en el procedimiento ordinario. 

1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, 
el órgano instructor podrá acordar la apertura de un período de prueba, por un 
plazo no superior a 30 días ni inferior a 10 días. 

2. En el acuerdo, que se notificará a los interesados, se podrá rechazar de forma 
motivada la práctica de aquellas pruebas que, en su caso, hubiesen propuesto 
aquéllos, cuando por su relación con los hechos se consideren improcedentes. 
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3. La práctica de las pruebas que el órgano instructor estime pertinentes, 
entendiéndose por tales aquellas distintas de los documentos que los interesados 
puedan aportar en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, se 
realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 81 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

4. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano 
administrativo o entidad pública, y sea admitida a trámite, éste tendrá los efectos 
previstos en el artículo 83 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza 
imprescindible para la evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta 
de resolución. 

Artículo 227. Colaboración de otras Administraciones públicas en el 
procedimiento ordinario. 

El órgano instructor recabará de los órganos y dependencias administrativas 
pertenecientes a cualquiera de las Administraciones públicas la información que 
fuera necesaria para el eficaz ejercicio de sus propias competencias, incluyendo la 
petición de la información necesaria al Registro central de penados y rebeldes. 

Artículo 228. Propuesta de resolución en el procedimiento ordinario. 

Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor del procedimiento formulará 
la propuesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada los hechos, y se 
especificarán los que se consideren probados y su exacta calificación jurídica, se 
determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o 
personas que resulten responsables, y se fijará la sanción que propone que se 
imponga y las medidas provisionales que se hubieran adoptado, en su caso, por el 
órgano competente para iniciar el procedimiento o por su instructor, o bien se 
propondrá la declaración de inexistencia de infracción o responsabilidad. 

En todo caso, la determinación de la propuesta de sanción será realizada en base 
a criterios de proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de 
culpabilidad de la persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la 
comisión de la infracción. 

Artículo 229. Trámite de audiencia en el procedimiento ordinario. 

1. La propuesta de resolución se notificará a los interesados. A la notificación se 
acompañará una relación de los documentos que obren en el procedimiento para 
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que los interesados puedan obtener las copias de los que estimen convenientes, y 
se les concederá un plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor del 
procedimiento.

2. Salvo en el supuesto previsto por el párrafo final del artículo 224.2, se podrá 
prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, 
en su caso, por el interesado, de conformidad con lo previsto en el artículo 225.1. 

3. La propuesta de resolución se cursará inmediatamente al órgano competente 
para resolver el procedimiento, junto a todos los documentos, alegaciones e 
informaciones que obren en aquél. 

Artículo 230. Resolución del procedimiento ordinario. 

1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, 
mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento. 

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, a quienes se concederá un plazo de siete días para formular las 
alegaciones que tengan por pertinentes. Las actuaciones complementarias 
deberán practicarse en un plazo no superior a 15 días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los 
informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento. 

2. El órgano competente dictará resolución que será motivada y decidirá todas las 
cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas del 
procedimiento. 

La resolución se adoptará en el plazo de 10 días desde la recepción de la 
propuesta de resolución y los documentos, alegaciones e informaciones que obren 
en el procedimiento, salvo lo dispuesto en los apartados 1 y 3. 

3. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, salvo los que resulten, en su caso, de la 
aplicación de lo previsto en el apartado 1, con independencia de su diferente 
valoración jurídica. No obstante, cuando el órgano competente para resolver 
considere que la infracción reviste mayor gravedad que la determinada en la 
propuesta de resolución, se notificará al interesado para que aporte cuantas 
alegaciones estime convenientes, a cuyos efectos se le concederá un plazo de 15 
días. 
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4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
incluirán la valoración de las pruebas practicadas y, especialmente, de aquéllas 
que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los hechos y, en su 
caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones cometidas y 
la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de inexistencia de 
infracción o responsabilidad. La sanción se determinará en base a criterios de 
proporcionalidad, debiendo tenerse en consideración el grado de culpabilidad de la 
persona infractora, así como el daño o riesgo producido con la comisión de la 
infracción. 

5. Las resoluciones se notificarán al interesado y si el procedimiento se hubiese 
iniciado como consecuencia de orden superior, se dará traslado de la resolución al 
órgano administrativo autor de aquélla. 

SECCIÓN 2ª. El procedimiento preferente. 

Artículo 231. Supuestos en que procede el procedimiento preferente. 

La tramitación de los expedientes en los que pueda proponerse la expulsión se 
realizará por el procedimiento preferente cuando la infracción imputada sea alguna 
de las previstas en los párrafos a) y b) del artículo 54.1, así como en los párrafos d) 
y f) del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero. 

Asimismo, se tramitarán por el procedimiento preferente aquellas infracciones 
previstas en la letra a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Riesgo de incomparecencia. 

b) Que el extranjero evite o dificulte la expulsión, sin perjuicio de las actuaciones en 
ejercicio de sus derechos. 

c) Que el extranjero represente un riesgo para el orden público, la seguridad 
pública o la seguridad nacional. 

Artículo 232. Iniciación y tramitación del procedimiento preferente. 

1. Cuando de las investigaciones se deduzca la oportunidad de decidir la expulsión, 
se dará traslado del acuerdo de iniciación motivado por escrito al interesado, para 
que alegue lo que considere adecuado, en el plazo de 48 horas, y se le advertirá 
que de no efectuar alegaciones por sí mismo o por su representante sobre el 
contenido de la propuesta, o si no se admitiesen, de forma motivada, por 
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improcedentes o innecesarias, el acuerdo de iniciación del expediente será 
considerado como propuesta de resolución. 

2. En todo caso, el extranjero tendrá derecho a la asistencia letrada que se le 
proporcionará de oficio, en su caso, y a ser asistido por intérprete, si no comprende 
o no habla castellano, y de forma gratuita en el caso de que careciese de medios 
económicos. 

3. En la notificación del acuerdo de iniciación se advertirá al interesado que, de no 
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuerdo en el plazo previsto en el 
apartado 1, dicho acuerdo será considerado como propuesta de resolución con 
remisión del expediente a la autoridad competente para resolver. 

4. Si el interesado o su representante formulasen alegaciones y realizaran 
proposición de prueba dentro del plazo establecido, el órgano instructor valorará la 
pertinencia o no de aquélla. 

Si no se admitiesen las pruebas propuestas, por improcedentes o innecesarias, se 
le notificará al interesado de forma motivada y se le dará trámite de audiencia, 
conforme a lo previsto en el párrafo siguiente. En este supuesto, el acuerdo de 
iniciación del expediente, sin cambiar la calificación de los hechos, será 
considerado como propuesta de resolución con remisión a la autoridad competente 
para resolver.

De estimarse por el instructor la pertinencia de la realización de prueba propuesta, 
ésta se realizará en el plazo máximo de tres días. 

Practicada la prueba, en su caso, el instructor formulará propuesta de resolución 
que se notificará al interesado, y le dará trámite de audiencia en el que se le 
concederá un plazo de 48 horas para formular alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se procederá a 
elevar la propuesta de resolución, junto con el expediente administrativo, a la 
autoridad competente para resolver. 

5. En tanto se realiza la tramitación del expediente, el instructor podrá solicitar al 
juez de instrucción competente que disponga el ingreso del extranjero 
expedientado en un centro de internamiento de extranjeros. La solicitud de 
internamiento deberá ser motivada. 

El período de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para los 
fines del expediente, y no podrá exceder en ningún caso de 60 días. 

La decisión judicial que lo autorice, atendiendo a las circunstancias concurrentes 
en cada caso, podrá establecer un período máximo de duración del internamiento 
inferior al citado. 

No podrá acordarse un nuevo internamiento por cualquiera de las causas previstas 
en el mismo expediente. 
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6. Cuando el instructor solicite el internamiento y la autoridad judicial lo deniegue, 
el instructor, con el fin de asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera 
recaer, podrá adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas cautelares: 

a) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa 
entrega al interesado de recibo acreditativo de tal medida. 

b) Presentación periódica ante el instructor del expediente o ante otra autoridad 
que éste determine en los días que, en atención a las circunstancias personales, 
familiares o sociales del expedientado, se considere aconsejable. 

c) Residencia obligatoria en lugar determinado. 

d) Cualquier otra medida cautelar que el juez estime adecuada y suficiente. 

Artículo 233. La resolución en el procedimiento preferente. Ejecutividad. 

1. La resolución, en atención a la naturaleza preferente y sumaria del 
procedimiento, se dictará de forma inmediata, deberá ser motivada y resolverá 
todas las cuestiones planteadas en el expediente, y no podrá aceptar hechos 
distintos de los determinados en el curso del procedimiento, con independencia de 
su diferente valoración jurídica, la cual será notificada al interesado. 

2. La ejecución de la orden de expulsión recaída en estos procedimientos, una vez 
notificada al interesado, se efectuará de forma inmediata. 

De no haber sido puesto en libertad el extranjero por la autoridad judicial dentro del 
plazo de 60 días a que se refiere el apartado 5 del artículo 232, deberá interesarse 
de la propia autoridad judicial el cese del internamiento para poder llevar a cabo la 
conducción al puesto de salida. 

3. La excepción de la aplicación del régimen general de ejecutividad de los actos 
administrativos, en el caso de la resolución que ponga fin al procedimiento de 
expulsión con carácter preferente, establecida en el artículo 21.2 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, no excluirá el derecho de recurso por los 
legitimados para ejercerlo, sin perjuicio de la inmediatez de la expulsión y de la 
improcedencia de declarar administrativamente efecto suspensivo alguno en contra 
de ella. En la resolución, además de la motivación que la fundamente, se harán 
constar los recursos que frente a ella procedan, el órgano ante el que hubieran de 
presentarse y plazo para interponerlos. 

Artículo 234. Comunicaciones en el procedimiento preferente. 

La incoación del expediente, las medidas cautelares de detención y de 
internamiento y la resolución de expulsión serán comunicadas a la embajada o 
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consulado del país del extranjero y se procederá a su anotación en el Registro 
Central de Extranjeros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. 
Esta comunicación se dirigirá a Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
cuando no se haya podido notificar al consulado o éste no radique en España. 

SECCIÓN 3ª. El procedimiento simplificado 

Artículo 235. Supuestos de iniciación del procedimiento simplificado. 

Este procedimiento se tramitará cuando los hechos denunciados se califiquen 
como infracción de carácter leve prevista en alguno de los supuestos contemplados 
en el artículo 52 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Este procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo dictado al efecto por alguno 
de los órganos competentes establecidos en el artículo 216.2 de este Reglamento, 
o por denuncia formulada por los agentes del Cuerpo Nacional de Policía, excepto 
cuando la infracción imputada sea la establecida en los párrafos c), d) y e) del 
citado artículo 52, en que se estará a lo dispuesto en el artículo 55.2 de la 
mencionada Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Este procedimiento simplificado deberá resolverse en el plazo máximo de dos 
meses desde que se inició. 

Artículo 236. Procedimiento simplificado. 

1. El órgano competente, al dictar el acuerdo de iniciación, especificará en éste el 
carácter simplificado del procedimiento. Dicho acuerdo se comunicará al órgano 
instructor y simultáneamente será notificado a los interesados.  

En el plazo de 10 días, a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las 
actuaciones pertinentes, la aportación de cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de 
prueba. 

Transcurrido dicho plazo, el instructor formulará una propuesta de resolución en la 
que se fijarán de forma motivada los hechos, especificará los que se consideren 
probados y su exacta calificación jurídica, con determinación de la infracción, de la 
persona o personas responsables, y la sanción que propone, así como las medidas 
provisionales que se hubieren adoptado, o bien se propondrá la declaración de 
inexistencia de infracción o responsabilidad. 

Si el órgano instructor apreciara que los hechos pueden ser constitutivos de 
infracción grave o muy grave, acordará que continúe el expediente por los trámites 
del procedimiento ordinario de este Reglamento, y lo notificará a los interesados 



213

para que, en el plazo de cinco días, formulen alegaciones si lo estiman 
conveniente. 

2. La iniciación por denuncia formulada por funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía se atendrá a las siguientes normas: 

a) Las denuncias formuladas por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía se 
extenderán por ejemplar duplicado. Uno de ellos se entregará al denunciado, si 
fuera posible, y el otro se remitirá al órgano correspondiente con competencia para 
acordar la iniciación del procedimiento. Dichas denuncias serán firmadas por el 
funcionario y por el denunciado, sin que la firma de este último implique 
conformidad con los hechos que motivan la denuncia, sino únicamente la recepción 
del ejemplar a él destinado. En el caso de que el denunciado se negase a firmar o 
no supiera hacerlo, el funcionario así lo hará constar. 

b) Las denuncias se notificarán en el acto a los denunciados haciendo constar los 
datos a que hace referencia este artículo. En el escrito de denuncia se hará constar 
que con ella queda incoado el correspondiente expediente y que el denunciado 
dispone de un plazo de 10 días para alegar cuanto considere conveniente a su 
defensa y proponer las pruebas que estime oportunas ante los órganos de 
instrucción ubicados en la dependencia policial del lugar en que se haya cometido 
la infracción. 

c) Recibida la denuncia en la dependencia policial de la Dirección General de la 
Policía y de la Guardia Civil, se procederá a la calificación de los hechos y 
graduación de la multa, se impulsará la ulterior tramitación o se propondrá por el 
órgano instructor a la autoridad competente la correspondiente resolución que 
declare la inexistencia de infracción en los casos de que los hechos denunciados 
no fuesen constitutivos de aquélla. 

Artículo 237. Resolución del procedimiento simplificado. 

En el plazo de tres días desde que se reciba el expediente, el órgano competente 
para resolver dictará resolución en la forma y con los efectos procedentes que para 
las resolucione de sanción de multa se prevén en el procedimiento ordinario de 
este Reglamento. 

Sección 4ª. Concurrencia de procedimientos. 

Artículo 238. Concurrencia de procedimientos. 

1. Si durante la tramitación del expediente seguido por el procedimiento preferente 
y por la causa prevista en el párrafo a) del artículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, el extranjero expedientado acreditase haber solicitado, con 
anterioridad a su iniciación, la autorización de residencia temporal por 
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circunstancias excepcionales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31.3 
de la citada Ley Orgánica y 45 de este Reglamento, el instructor recabará informe 
de la autoridad competente sobre el estado de tramitación de dicha solicitud. En 
caso de que el interesado no reuniera, de acuerdo con este informe, los requisitos 
previstos para la obtención de la autorización de residencia, el instructor decidirá la 
continuación del expediente de expulsión y, en caso contrario, procederá su 
archivo. De entender procedente la prosecución del expediente y previo acuerdo 
dictado al efecto, continuará por los trámites del procedimiento ordinario regulado 
en este Reglamento.  

2. Cuando en el marco de un procedimiento relativo a autorizaciones de residencia 
por circunstancias excepcionales de las previstas en los artículos 31bis, 59, 59bis o 
68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se comprobase que consta contra 
el solicitante una medida de expulsión no ejecutada por concurrencia de una 
infracción de las previstas en los apartados a) y b) del artículo 53.1 de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, ésta será revocada, siempre que del análisis de 
la solicitud derive la procedencia de la concesión de la autorización de residencia 
por circunstancias excepcionales. 

En caso de que la autoridad competente para resolver sobre la solicitud de 
autorización no fuera la misma que dictó la sanción a revocar, instará de oficio la 
revocación de la sanción a la autoridad competente para ello. En el escrito por el 
que se inste la revocación se hará constar el tipo de autorización solicitada y 
expresa mención a la procedencia de la concesión de la misma, por cumplimiento 
de los requisitos exigibles para ello, salvo el relativo a la existencia de la medida de 
expulsión no ejecutada. 

3. Los criterios establecidos en el apartado anterior serán igualmente de aplicación, 
en caso de que, no obstante la inadmisión a trámite de la solicitud de autorización 
de residencia por circunstancias excepcionales distintas a las previstas los artículos 
31bis, 59, 59bis o 68.3 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en aplicación de 
lo establecido en su disposición adicional cuarta, el análisis inicial de la solicitud 
concluyese en la existencia de indicios claros de la procedencia de concesión de la 
autorización. 

CAPÍTULO III. Aspectos específicos en los procedimientos sancionadores 
para la imposición de las infracciones de expulsión y multa 

SECCIÓN 1ª. Normas procedimentales para la imposición de la expulsión 

Artículo 239. Supuestos en que procede el procedimiento de expulsión. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57.5 y 6 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el infractor sea extranjero y realice alguna o algunas de las 
conductas tipificadas como muy graves o conductas graves de las previstas en los 
párrafos a), b), c), d) y f) del apartado 1 del artículo 53 de esta Ley Orgánica, podrá 
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aplicarse en lugar de la sanción de multa la expulsión del territorio español. 
Asimismo, constituirá causa de expulsión la condena, dentro o fuera de España, 
por una conducta dolosa que constituya en nuestro país un delito sancionado con 
pena privativa de libertad superior a un año, salvo que los antecedentes penales 
hubieran sido cancelados.  

2. En caso de concurrencia de la infracción prevista en el artículo 53.1.a) y b) de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, cuando el infractor sea titular de un permiso 
de residencia válido u otra autorización que otorgue un derecho de estancia 
expedido por otro Estado miembro de la Unión Europea, se le advertirá, mediante 
diligencia en el pasaporte, de la obligación de dirigirse de inmediato al territorio de 
dicho Estado. En caso de que el extranjero no cumpla esta exigencia, o si fuera 
necesaria su salida inmediata por motivos de orden público o de seguridad 
nacional, se incoará procedimiento sancionador en base a lo previsto en este 
Reglamento.

Artículo 240. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento de 
expulsión. 

Además del contenido mínimo que ha de incluir el acuerdo de iniciación conforme 
lo dispuesto en el artículo 224.1 en él se indicarán expresamente los siguientes 
particulares: 

a) El derecho del interesado a la asistencia jurídica gratuita, en el caso de que 
carezca de recursos económicos suficientes. 

b) El derecho del interesado a la asistencia de intérprete si no comprende o habla 
las lenguas oficiales que se utilicen. 

c) Que el acuerdo de expulsión que pueda dictarse conllevará la prohibición de 
entrada en España, cuya duración se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 242.2 de este Reglamento y que será extensiva a los territorios de los 
Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido. 

Artículo 241. Medidas cautelares en el procedimiento de expulsión.  

1. De conformidad con lo previsto en los artículos 55 y 61 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, el instructor podrá adoptar en cualquier momento, 
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que resulten 
necesarias para asegurarla eficacia de la resolución que pudiera recaer. 

En caso de que el procedimiento tramitado fuera de carácter ordinario no podrá 
adoptarse la medida cautelar de internamiento. 
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2. En iguales términos que los establecidos en el artículo 218 de este Reglamento, 
el instructor podrá mantener la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos 
que hayan servido para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Artículo 242. Contenido y efectos de la resolución del procedimiento de 
expulsión. 

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con 
indicación de los recursos que contra ella puedan interponerse, órgano ante el que 
hubiera de presentarse y plazo para su presentación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 219. 

2. La resolución que acuerde la expulsión llevará consigo la prohibición de entrada 
al territorio español. Dicha prohibición de entrada se hará extensiva a los territorios 
de los Estados con los que España haya suscrito acuerdo en ese sentido. 

La duración de la prohibición se determinará en consideración a las circunstancias 
que concurran en cada caso y su vigencia no excederá de cinco años.  

Excepcionalmente, cuando el extranjero suponga una amenaza grave para el 
orden público, la seguridad pública, la seguridad nacional o para la salud pública, 
podrá imponerse un período de prohibición de entrada de hasta diez años, previo 
informe de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras. 

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad competente no impondrá la prohibición de 
entrada en caso de que el extranjero abandone el territorio nacional durante la 
tramitación del expediente, o revocará la prohibición de entrada impuesta si el 
extranjero lo abandona en el plazo de cumplimiento voluntario previsto en la orden 
de expulsión. 

La salida del territorio deberá ser oportunamente comunicada a la autoridad 
competente para la no imposición o revocación de la prohibición de entrada, 
siempre que el expediente sancionador haya sido tramitado por alguno de los 
supuestos contemplados en las letras a) y b) del artículo 53.1 de la Ley 
Orgánicaartículo 53.1 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Se entenderá que la salida ha sido debidamente comunicada: 

a) Mediante cumplimentación, en los servicios policiales responsables del control 
fronterizo, del impreso previsto para dejar constancia de la salida del extranjero de 
territorio español. 

b) Mediante personación en la misión diplomática u oficina consular española en el 
país de origen o de residencia, en la que conste documentación acreditativa de que 
la salida de territorio español se produjo antes de la resolución del procedimiento 
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sancionador o durante el plazo dado para el cumplimiento voluntario de la sanción 
impuesta. 

La autoridad fronteriza o consular a la que se haya comunicado la salida de 
territorio español de acuerdo con lo establecido en este apartado dará traslado, a 
través de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras, de dicha información a 
la autoridad que haya impuesto la sanción de expulsión o que sea competente para 
su imposición, a los efectos, respectivamente, de la revocación o no imposición de 
la prohibición de entrada. 

3. La resolución conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización 
para permanecer en España de la que fuese titular el extranjero expulsado, así 
como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por objeto la autorización 
para residir o trabajar en España. 

4. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la 
aprehensión de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la 
comisión de la citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o 
efectos, salvo cuando haya quedado acreditado que los expresados bienes 
pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que los haya 
adquirido legalmente. 

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución 
administrativa o judicial firme se adjudicarán al Estado, en los términos fijados por 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

5. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la expulsión 
acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura del 
establecimiento o local desde seis meses a cinco años. 

Artículo 243. Ejecución de la resolución en el procedimiento de expulsión.  

1. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en 
procedimientos de tramitación preferente se ejecutarán de forma inmediata de 
acuerdo con las normas específicas previstas en este Reglamento y en el artículo 
63 la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

2. Las resoluciones de expulsión del territorio nacional que se dicten en 
procedimientos de tramitación ordinaria contendrán el plazo de cumplimiento 
voluntario para que el extranjero abandone el territorio nacional. 

La duración de dicho plazo oscilará entre siete y treinta días y comenzará a 
transcurrir desde el momento de la notificación de la citada resolución. La 
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imposición de un plazo inferior a quince días tendrá carácter excepcional y habrá 
de estar debidamente motivada en el escrito por el que se comunique su duración. 

Con carácter previo a la su finalización, el plazo de cumplimiento voluntario de la 
orden de expulsión podrá prorrogarse en atención a las circunstancias que 
concurran en cada caso concreto, tales como, la duración de la estancia, tener a 
cargo menores escolarizados o la existencia de otros vínculos familiares y sociales. 

En el caso de que el extranjero tenga a cargo menores escolarizados, no 
procederá la ejecución de la sanción de expulsión hasta la finalización del curso 
académico, salvo que el otro progenitor sea residente en España y pueda hacerse 
cargo de ellos. 

3. Transcurrido dicho plazo sin que el extranjero haya abandonado el territorio 
nacional, los funcionarios policiales competentes en materia de extranjería 
procederán a su detención y conducción hasta el puesto de salida por el que haya 
de hacerse efectiva la expulsión. 

Si la expulsión no se pudiera ejecutar en el plazo de setenta y dos horas desde el 
momento de la detención, el instructor o el responsable de la unidad de extranjería 
del Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido podrá solicitar 
de la autoridad judicial el ingreso del extranjero en los centros de internamiento 
establecidos al efecto. 

El período de internamiento se mantendrá por el tiempo imprescindible para 
ejecutar la expulsión, que no podrá prolongarse en ningún caso más allá de 
sesenta días, o hasta que se constate la imposibilidad de ejecutarla en dicho plazo. 
No podrá acordarse un nuevo internamiento sobre la base del mismo expediente 
de expulsión. 

4. Con carácter preferente, la ejecución de la resolución de expulsión se efectuará 
a costa del empleador que haya sido sancionado como consecuencia de la 
comisión de la infracción grave prevista en el artículo 53.2.a) y muy grave del 
artículo 54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. Ello, sin perjuicio y de 
forma compatible con la sanción económica que corresponda de conformidad con 
el procedimiento establecido para la imposición de sanciones por infracciones del 
orden social. 

5. La ejecución de la resolución de expulsión se efectuará a costa del extranjero si 
éste dispusiera de medios económicos. En caso contrario, se comunicará dicha 
circunstancia al representante diplomático o consular de su país, a los efectos 
oportunos. 

Salvo en supuestos en que se hubiera impuesto un periodo de cumplimiento 
voluntario de la sanción y éste hubiera sido inatendido por el extranjero, en caso de 
que éste dispusiera de medios económicos y asumiera el coste de la repatriación 
de manera voluntaria, el Delegado o Subdelegado del Gobierno que hubiera 
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dictado dicha resolución podrá acordar su sustitución por la salida obligatoria, de 
oficio o a instancia de parte, si se cumplieran las siguientes condiciones: 

a) Que la infracción que haya motivado la resolución de expulsión sea la contenida 
en el artículo 53.1.a) y b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero; 

b) Que existan garantías suficientes o pueda comprobarse la realización de la 
oportuna salida obligatoria prevista en el artículo 28.3.c) de la Ley Orgánica 4/2000; 
y

c) Que el extranjero esté, por su nacionalidad, sometido a la obligación de visado 
para cruzar las fronteras exteriores en aplicación de un acuerdo de régimen común 
de visados, de carácter internacional, en el que España sea parte. 

6. La salida del territorio nacional podrá acreditarse mediante certificado emitido 
por funcionario del puesto fronterizo, en el que conste la identidad del extranjero, 
su número de pasaporte, datos del medio de transporte y fecha en que abandonó 
el territorio nacional. 

7. Si el extranjero formulase petición de protección internacional, se suspenderá la 
ejecución de la resolución de expulsión hasta que se haya inadmitido a trámite o 
resuelto, de conformidad con lo establecido en la normativa de protección 
internacional.  

Igualmente, se suspenderá la ejecución de la expulsión en los casos de mujeres 
embarazadas cuando suponga un riesgo para la gestación o para la vida o la 
integridad física de la madre, o cuando se trate de personas enfermas y la medida 
pueda suponer un riesgo para su salud. 

Artículo 244. Extranjeros procesados o imputados en procedimientos por 
delitos o faltas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.7 de la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, cuando el extranjero se encuentre procesado o imputado en un 
procedimiento judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa 
de libertad inferior a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este 
hecho acreditado en el expediente administrativo de expulsión, la autoridad 
gubernativa someterá al juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, oído el 
interesado y las partes personadas, autorice, en el plazo más breve posible y en 
todo caso no superior a tres días, su expulsión, salvo que, de forma motivada, 
aprecie la existencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su 
denegación. 

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales 
tramitados en diversos juzgados y consten estos hechos acreditados en el 
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expediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos 
ellos la autorización a que se refiere el párrafo anterior. 

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que consta acreditado 
en el expediente administrativo de expulsión la existencia de procesos penales en 
contra del expedientado, cuando sea el propio interesado quien lo haya acreditado 
documentalmente en cualquier momento de la tramitación, o cuando haya existido 
comunicación de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal al órgano competente 
para la instrucción o resolución del procedimiento sancionador, en cualquier forma 
o a través de cualquier tipo de requisitoria. 

Artículo 245. Comunicaciones en el procedimiento de expulsión. 

La resolución de expulsión será comunicada a la embajada o consulado del país 
del extranjero, así como a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, y 
anotada en el Registro Central de Extranjeros. Esta comunicación se dirigirá al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido 
notificar al consulado del país del extranjero o éste no radique en España. 

SECCIÓN 2ª. Normas procedimentales para la imposición de multas 

Artículo 246. Supuestos de aplicación del procedimiento para imposición de 
sanción de multa. 

Las normas procedimentales recogidas en esta sección serán de aplicación cuando 
el infractor, cualquiera que sea su nacionalidad, realice alguna de las conductas 
tipificadas como graves o muy graves de las previstas en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin perjuicio de los supuestos en que se 
pueda imponer la expulsión según lo dispuesto en este título. 

En el supuesto de comisión de conductas tipificadas como leves, se aplicará lo 
dispuesto para el procedimiento simplificado. 

Para la determinación de la cuantía de la sanción se tendrá especialmente en 
cuenta la capacidad económica del infractor. 

Artículo 247. Contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento para 
imposición de sanción de multa. 

El contenido mínimo del acuerdo de iniciación del procedimiento para la imposición 
de sanción de multa será conforme a lo dispuesto en el artículo 224. 
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Los demás trámites procedimentales, salvo lo dispuesto en los artículos siguientes, 
serán los establecidos para el procedimiento ordinario contenidos en la sección 1ª 
del capítulo II de este título. 

Artículo 248. Medidas cautelares en el procedimiento para imposición de 
sanción de multa. 

1. En iguales términos que los establecidos en el artículo 218 de este Reglamento 
se podrá proceder a la aprehensión de los bienes, efectos o instrumentos que 
hayan sido utilizados para la comisión de la infracción prevista en el artículo 54.1.b) 
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

2. Cuando se siga expediente sancionador por alguna de las infracciones previstas 
en el artículo 54.2.b) y c) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y los 
transportistas infrinjan la obligación de tomar a cargo al extranjero transportado 
ilegalmente, la autoridad gubernativa podrá acordar alguna de las siguientes 
medidas: 

a) Suspensión temporal de sus actividades, que no podrá exceder de un período 
de seis meses. 

b) Prestación de fianza o avales, en atención al número de afectados y el perjuicio 
ocasionado. 

c) Inmovilización del medio de transporte utilizado hasta el cumplimiento de la 
referida obligación. 

Artículo 249. Resolución del procedimiento para imposición de sanción de 
multa. Efectos y ejecutividad. 

1. La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada, con 
indicación de los recursos que contra ella puedan interponerse, el órgano ante el 
que hubiera de presentarse y el plazo para su presentación, y ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 219. 

2. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.b) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y se hubiese procedido a la 
aprehensión de bienes, efectos o instrumentos que hubiesen sido utilizados para la 
comisión de la citada infracción, aquélla conllevará el decomiso de dichos bienes o 
efectos, salvo cuando haya quedado acreditado que los expresados bienes 
pertenecen a un tercero de buena fe no responsable de la infracción que los haya 
adquirido legalmente. 



222

Los bienes, efectos e instrumentos definitivamente decomisados por resolución se 
adjudicarán al Estado, en los términos fijados por la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

3. Si la resolución se adoptase en aplicación de la infracción prevista en el artículo 
54.1.d) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y sin perjuicio de la sanción de 
multa acordada, podrá contener pronunciamiento por el que se adopte la clausura 
del establecimiento o local desde seis meses a cinco años. 

4. Las resoluciones administrativas de imposición de sanción de multa dictadas en 
aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán inmediatamente 
ejecutivas una vez que hayan adquirido firmeza en vía administrativa, salvo que la 
autoridad competente acuerde su suspensión. 

5. Las multas deberán hacerse efectivas a los órganos de recaudación de la 
Administración gestora, directamente o a través de entidades de depósitos, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza en vía administrativa. 

Vencido el plazo de ingreso establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese 
satisfecho la multa, la exacción se llevará a cabo por el procedimiento de apremio. 
A tal efecto, será título ejecutivo la certificación de descubierto expedida por el 
órgano competente de la Administración gestora. 

Los órganos y procedimientos de la recaudación ejecutiva serán los establecidos 
en el Reglamento General de Recaudación y demás normas de aplicación. 

Los actos de gestión recaudatoria en vía de apremio dictados por los órganos de la 
Administración General del Estado respecto de las sanciones de multas impuestas 
en aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, serán impugnables en la 
vía económico-administrativa. 

CAPÍTULO IV. Infracciones y sanciones en el orden social y vigilancia laboral 

Artículo 250. Vigilancia laboral. 

La inspección en materia de trabajo de extranjeros se ejercerá a través de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que desarrolla las funciones y 
competencias que tiene atribuidas en su normativa específica, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, y sus normas de aplicación. 

Ello, sin perjuicio de su realización por el órgano competente de acuerdo con la 
normativa autonómica, en el caso de Comunidades Autónomas que hubieran 
asumido la competencia ejecutiva en materia de inspección por razón del territorio, 
e igualmente de conformidad con la Ley 42/1997. 
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Artículo 251. Infracciones y sanciones en el orden social. 

1. Las infracciones leves tipificadas en los artículos 52.c), d) y e); graves del 
artículo 53.1.b), cuando se trate de trabajadores por cuenta propia, y 53.2.a); y muy 
graves del artículo 54.1.d) y f) de la Ley Orgánica 4/2000, serán sancionadas de 
conformidad con el procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social, y por lo dispuesto en este artículo. 

2. Las sanciones por las infracciones a las que se refiere el apartado anterior 
podrán imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, atendiendo a los 
criterios expresados a continuación y aplicando el principio de proporcionalidad. 

3. Calificadas las infracciones, en la forma y conforme a los tipos previstos en la 
Ley Orgánica 4/2000, las sanciones se graduarán en atención al grado de 
culpabilidad del sujeto infractor, daño producido o riesgo derivado de la infracción y 
trascendencia de ésta. 

Igualmente, se tendrá en especial consideración, en caso de proceder la 
imposición de la sanción de multa, y para la determinación de su cuantía, la 
capacidad económica del infractor. 

4. Las infracciones se sancionarán: 

a) Las leves, en su grado mínimo, con multa de 50 a 100 euros; en  su grado 
medio, de 101 a 250 euros, y en su grado máximo, de 251a 500 euros. 

b) Las graves, en su grado mínimo, con multa de 501 a 2.000 euros; en su grado 
medio, de 2.001 a 5.000 euros, y en su grado máximo, de 5.001 a 10. 000 euros.  

c) Las muy graves, en su grado mínimo, con multa de 10.001 a 20.000 euros; en su 
grado medio, de 20.001 a 50.000 euros, y en su grado máximo de 50.001 hasta 
100.000 euros. 

5. La ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores 
corresponderá a las Jefaturas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
competentes por razón del territorio o, en el caso de Comunidades Autónomas que 
hubieran asumido la competencia en materia de inspección, al órgano competente 
por razón del territorio, de acuerdo con la normativa autonómica de aplicación. 

La iniciación, contenido de las actas, notificación y alegaciones se ajustará a lo 
dispuesto en el Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de 
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de 
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de 
mayo. 

En los casos de infracción prevista en los artículo 53.1. b) cuando se trate de 
trabajadores por cuenta propia, y del artículo 54.1.d) y f), cuando el empresario 
infractor sea extranjero, de la Ley Orgánica 4/2000, en el acta de infracción se hará 
constar expresamente que, en virtud de lo establecido en el artículo 57.1 de la 
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referida Ley Orgánica, el órgano competente para resolver se podrá aplicar la 
expulsión de territorio español en lugar de la sanción de multa.

6. Las actas de infracción de extranjeros serán notificadas por las Jefaturas de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social o, en su caso, por los órganos 
autonómicos, competentes, al sujeto o sujetos responsables, en las que se hará 
constar que se podrán formular alegaciones contra ellas en el plazo de quince días. 

7. Si no se formulase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del 
procedimiento hasta dictar la resolución. 

8. Si se formulasen alegaciones, a la vista de ellas, la Jefatura de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social o, en su caso, el órgano autonómico, podrá solicitar el 
informe ampliatorio al inspector o subinspector o, en su caso, funcionario adscrito 
al órgano autonómico, que practicó el acta; dicho informe se emitirá en el plazo de 
quince días. El citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan 
hechos o circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del 
relato fáctico de ésta o indefensión por cualquier causa. 

9. Instruido el expediente, el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o, 
en su caso, el órgano autonómico, competente por razón del territorio lo elevará, 
con la propuesta de resolución, al Delegado o Subdelegado del Gobierno o, en su 
caso, el órgano autonómico, competente para resolver, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, 
su calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer y, en el 
caso de que el acta de infracción incluyese la sanción accesoria a que se refiere el 
artículo 55.6 de la Ley Orgánica 4/2000, también se efectuará propuesta de 
resolución sobre aquélla. 

10. El órgano competente para resolver, previas las diligencias que estime 
necesarias, dictará la resolución en el plazo de diez días desde la finalización de la 
tramitación del expediente, de conformidad con lo establecido para las resoluciones 
sancionadoras por el Reglamento regulador del procedimiento para la imposición 
de sanciones por infracciones de orden social, y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 
de mayo. 

En el caso de que el órgano competente para resolver decida aplicar la sanción de 
expulsión del territorio español, en lugar de la sanción de multa, dictará resolución 
de expulsión, que tendrá los requisitos y efectos establecidos en el artículo 242. 

11. Las resoluciones sancionadoras que dicten los Subdelegados del Gobierno o 
los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas uniprovinciales o, en 
su caso, el órgano autonómico competente, en relación con este tipo de 
infracciones quedarán sometidas al régimen común de recursos previsto en este 
Reglamento. 
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12. En lo no previsto por el procedimiento especial, regulado por el Real Decreto 
928/1998, de 14 de mayo, regirá el procedimiento común de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

CAPÍTULO V. Infracciones, sanciones y obligación de su comunicación 
interorgánica 

Artículo 252. Otras infracciones y sanciones. 

Los extranjeros que incumplan los deberes, obligaciones y cargas impuestos por el 
ordenamiento jurídico general serán sancionados con arreglo a la legislación 
específicamente aplicable en cada caso. 

Artículo 253. Comunicación interorgánica de infracciones. 

1. La Dirección General de Inmigración y la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social o, en su caso, el órgano autonómico con competencia sobre la materia, 
darán cuenta a la Oficina de Extranjería y a los servicios policiales 
correspondientes de los supuestos de infracciones, relativas a la entrada y 
permanencia de extranjeros en España, de que tuviera conocimiento en el ejercicio 
de sus competencias. 

2. Igualmente, las Oficinas de Extranjería y los servicios policiales comunicarán a la 
Dirección General de Inmigración y a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
o, en su caso, el órgano autonómico con competencia sobre la materia, los hechos 
que conozcan y que pudieran constituir infracciones laborales contra lo dispuesto 
en este Reglamento. 

Cuando la expulsión hubiera sido autorizada judicialmente, las Oficinas de 
Extranjería y los servicios policiales comunicarán de modo inmediato la salida en el 
plazo de cumplimiento voluntario, la práctica de la expulsión o las razones que, en 
su caso, imposibilitan su realización a la autoridad judicial que la hubiese 
autorizado y al Ministerio Fiscal. 

3. Cuando el Ministerio Fiscal conozca que un extranjero se encuentre imputado en 
un procedimiento por delito menos grave y pudiera estar incurso en alguna de las 
causas de expulsión previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sin que 
hubiera sido incoado el correspondiente expediente administrativo sancionador, 
informará sobre tal imputación a la Delegación o Subdelegación del Gobierno 
competente para que ésta compruebe si procede o no la incoación de expediente 
de expulsión, a los efectos oportunos. A los mismos efectos, el Ministerio Fiscal 
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comunicará a la autoridad gubernativa las condenas impuestas a extranjeros por 
delito doloso castigado con pena privativa de libertad superior a un año. 

4. Los directores de los establecimientos penitenciarios notificarán a la Oficina de 
Extranjería y a la comisaría provincial de policía respectiva de su demarcación, con 
tres meses de anticipación, la excarcelación de extranjeros que hubieran sido 
condenados en virtud de sentencia judicial por delito, a los efectos de que, en su 
caso, se proceda a la expulsión, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero. A estos efectos, en los expedientes personales 
de los extranjeros condenados se hará constar si les ha sido incoado expediente 
de expulsión, así como, en su caso, el estado de tramitación en que se halle. 

5. El Registro central de penados y rebeldes comunicará, de oficio o a instancia de 
la Oficina de Extranjería, los antecedentes penales de los extranjeros que hayan 
sido condenados por delito doloso que tenga señalada pena superior a un año de 
prisión, a los efectos de la incoación del correspondiente expediente de expulsión, 
a cuyo fin remitirá un certificado de aquéllos. 

Artículo 254. Comunicaciones de los órganos judiciales a la Delegación o 
Subdelegación del Gobierno en relación con extranjeros. 

1. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, los órganos judiciales comunicarán a la 
Delegación o Subdelegación del Gobierno competente la finalización de los 
procesos judiciales en los que concurra la comisión de infracciones administrativas 
a las normas sobre extranjería, a los efectos de que por las autoridades 
administrativas pueda reanudarse, iniciarse o archivarse, si procede, según los 
casos, el procedimiento administrativo sancionador. Del mismo modo, comunicarán 
aquellas condenas impuestas a extranjeros por delito doloso castigado con pena 
privativa de libertad superior a un año, a los efectos de la incoación del 
correspondiente expediente sancionador. 

2. Igualmente, comunicarán las sentencias en las que acuerden la sustitución de 
las penas privativas de libertad impuestas o de las medidas de seguridad que sean 
aplicables a los extranjeros no residentes legalmente en España por su expulsión 
del territorio nacional. En estos casos, la sentencia que acuerde la sustitución 
dispondrá la ejecución de la pena privativa de libertad o medida de seguridad 
originariamente impuesta hasta tanto la autoridad gubernativa proceda a 
materializar la expulsión. A estos efectos, la autoridad gubernativa deberá hacer 
efectiva la expulsión en el plazo más breve posible y, en todo caso, dentro de los 
30 días siguientes, salvo causa justificada que lo impida, que deberá ser 
comunicada a la autoridad judicial.
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CAPÍTULO VI. Centros de internamiento de extranjeros 

Artículo 255. Ingreso en Centros de internamiento de extranjeros. 

1. El juez de instrucción del lugar en que hubiese sido detenido el extranjero, a 
petición del instructor del procedimiento, del responsable de la unidad de 
extranjería del Cuerpo Nacional de Policía ante la que se presente el detenido o de 
la autoridad gubernativa que hubiera acordado dicha detención, en el plazo de 72 
horas desde aquélla, podrá autorizar su ingreso en centros de internamiento de 
extranjeros, en los casos a que se refiere el apartado 2 siguiente. 

2. Sólo se podrá acordar el internamiento del extranjero cuando concurra alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) Que haya sido detenido por encontrarse incurso en alguno de los supuestos de 
expulsión de los párrafos a) y b) del artículo 54.1, así como los párrafos a), d) y f) 
del artículo 53.1 y en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

b) Que se haya dictado resolución sobre denegación de entrada y éste no pueda 
ejecutarse dentro del plazo de 72 horas, cuando la autoridad judicial así lo 
determine. 

c) Cuando se haya dictado acuerdo de devolución de conformidad con lo 
establecido en este Reglamento. 

d) Que se haya dictado resolución de expulsión y el extranjero no abandone el 
territorio nacional en el plazo de cumplimiento voluntario concedido para ello. 

3. El ingreso del extranjero en un centro de internamiento no podrá prolongarse por 
más tiempo del imprescindible para la práctica de la expulsión, devolución o 
denegación de entrada, y la autoridad gubernativa deberá proceder a realizar las 
gestiones necesarias para la obtención de la documentación que fuese necesaria 
con la mayor brevedad posible.  

4. La incoación del expediente, la adopción de la medida cautelar de detención e 
internamiento, y la resolución del procedimiento serán comunicados a la embajada 
o consulado del país de origen del extranjero. Esta comunicación se dirigirá al 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación cuando no se haya podido 
notificar al consulado o éste no radique en España. Si así lo solicitase el extranjero, 
se comunicará el internamiento a sus familiares, su asistente letrado, la 
organización no gubernamental indicada por el extranjero u otras personas 
residentes en España. 

5. La duración máxima del internamiento no podrá exceder de 60 días. 

En caso de desaparición de las circunstancias que motivaron el internamiento, el 
extranjero será puesto inmediatamente en libertad por la autoridad administrativa 
que lo tenga a cargo, lo que será comunicado al juez que autorizó el internamiento. 
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La puesta en libertad podrá ser igualmente determinada por el juez que autorizó el 
internamiento, de oficio o a instancias del Ministerio fiscal. 

6. El extranjero, durante su internamiento, estará en todo momento a disposición 
del órgano jurisdiccional que lo autorizó, debiendo la autoridad gubernativa 
comunicar a éste cualquier circunstancia en relación con la situación de aquél. 

7. Las personas ingresadas en centros de internamiento verán garantizados 
durante éste todos los derechos y libertades que el ordenamiento jurídico les 
reconoce, sin más limitación que la relativa a su libertad ambulatoria y, en especial, 
de aquellos recogidos en los artículos 62 bis y 62 quáter de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero. 

Igualmente, estarán a obligados a cumplir y respetar los deberes y obligaciones 
establecidos en el artículo 62 ter de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

8. Los menores extranjeros no podrán ser ingresados en dichos centros, y deberán 
ser puestos a disposición de los servicios competentes de Protección de Menores, 
salvo que el juez de primera instancia lo autorice, previo informe favorable del 
Ministerio Fiscal, y sus padres o tutores se encuentren ingresados en el mismo 
centro, manifiesten su deseo de permanecer juntos y existan módulos que 
garanticen la unidad e intimidad familiar.  

Artículo 256. Situación de los extranjeros internos. 

1. Durante su internamiento, los extranjeros tendrán garantizado el ejercicio de los 
derechos que el ordenamiento jurídico les reconoce, sin que quepa más limitación 
a éstos que la derivada de la restricción a su libertad ambulatoria. Cualquier 
limitación a los derechos del extranjero deberá ser coherente con el contenido 
concreto de la medida judicial que determine su ingreso en un Centro de 
internamiento.

2. De acuerdo con el artículo 62bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, los 
Centros de internamiento no tienen naturaleza penitenciaria, debiendo garantizarse 
que disponen de servicios de asistencia social y sanitaria con dotación suficiente. 
Los citados servicios serán, al menos, equivalentes a los establecidos respecto a 
otras situaciones de internamiento reguladas en la normativa española. 
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TÍTULO XV. OFICINAS DE EXTRANJERÍA Y CENTROS DE MIGRACIONES

CAPÍTULO I. Las Oficinas de Extranjería 

Artículo 257. Creación. 

1. Las Oficinas de Extranjería son las unidades que integran los diferentes servicios 
de la Administración General del Estado competentes en materia de extranjería e 
inmigración en el ámbito provincial, al objeto de garantizar la eficacia y 
coordinación en la actuación administrativa. 

2. La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la creación, 
supresión y modificación de Oficinas de Extranjería, basándose en la especial 
incidencia de la inmigración en la provincia y previa consulta a los Ministerios del 
Interior y de Política Territorial y Administración Pública. 

A partir de dicho impulso, la creación, supresión o modificación de Oficinas de 
Extranjería se llevará a cabo mediante orden del titular del Ministerio de la 
Presidencia dictada a propuesta de los titulares de los Ministerios del Interior, de 
Política Territorial y Administración Pública y de Trabajo e inmigración. 

3. Las Oficinas de Extranjería estarán ubicadas en la capital de las provincias en 
las que se constituyan. 

Por razones relacionadas con la configuración geográfica, administrativa, 
económica y de población de una provincia, el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública, con acuerdo de las Secretarías de Estado de Inmigración y 
Emigración y de Seguridad, podrá excepcionalmente determinar la ubicación de 
una Oficina de Extranjería en una población distinta a la capital de la provincia en la 
que se constituya. 

4. Las Oficinas de Extranjería podrán disponer de oficinas delegadas, ubicadas en 
los distritos de la capital y en los municipios de la provincia, para facilitar las 
gestiones administrativas de los interesados. 

Igualmente, el Delegado o Subdelegado del Gobierno competente, por razones 
relacionadas con la estructura administrativa de los órganos periféricos de la 
Administración General del Estado en la provincia y de facilitación de la relación de 
los interesados con aquéllos, podrá determinar que las funciones contempladas en 
los artículos 259.3 y 260.3 de este Reglamento puedan ser realizadas por todas o 
determinadas unidades del Cuerpo nacional de policía en la provincia. 

Artículo 258. Dependencia. 

1. Las Oficinas de Extranjería dependerán orgánicamente de la correspondiente 
Delegación o Subdelegación del Gobierno, se encuadrarán en las Áreas 
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funcionales de Trabajo e Inmigración, y dependerán funcionalmente del Ministerio 
de Trabajo e inmigración, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración, y del Ministerio del Interior, ambos en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

2. Las Oficinas de Extranjería se regirán por lo dispuesto en este Reglamento, así 
como por su normativa de creación y funcionamiento. 

Artículo 259. Funciones. 

Las Oficinas de Extranjería ejercerán, en el ámbito provincial, las siguientes 
funciones, previstas en la normativa vigente en materia de extranjería y régimen 
comunitario: 

1. La recepción de la declaración de entrada. La tramitación de las prórrogas de 
estancia, de la tarjeta de identidad de extranjeros, autorizaciones de residencia, 
autorizaciones de trabajo y exceptuaciones a la obligación de obtener autorización 
de trabajo, autorizaciones de regreso, así como la expedición y entrega de 
aquéllas. 

2. La recepción de la solicitud de cédula de inscripción y de título de viaje para la 
salida de España, así como su expedición y entrega. 

3. La tramitación de todos los procedimientos sancionadores por infracciones a la 
normativa en materia de extranjería y en régimen comunitario. No obstante, las 
devoluciones, y los expedientes sancionadores que lleven a la expulsión del 
infractor extranjero, o a su detención e ingreso en un centro de internamiento de 
extranjeros, serán ejecutados por las Brigadas y Unidades de Extranjería y 
Documentación de las Comisarías de Policía. 

4. La tramitación de los recursos administrativos que procedan. 

5. La elevación a los órganos y autoridades competentes de las oportunas 
propuestas de resolución relativas a los expedientes a que se ha hecho referencia 
en los párrafos anteriores. 

6. La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero, por los 
servicios policiales de las propias Oficinas. 

7. La información, recepción y tramitación de la solicitud de protección internacional 
y de las solicitudes del estatuto de apátrida. 

8. La obtención y elaboración del conjunto de información estadística de carácter 
administrativo y demográfico sobre la población extranjera y en régimen 
comunitario de la provincia. 
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9. El control del mantenimiento de las condiciones que determinaron la concesión 
de la autorización. 

Artículo 260. Organización funcional de las Oficinas de Extranjería. 

1. El Jefe de la Oficina de Extranjería establecerá los criterios de realización de las 
funciones referidas en el artículo anterior, que se ejercerán bajo la dirección, a 
través del respectivo Director del Área o Jefe de la Dependencia funcional de 
Trabajo e Inmigración, de los Delegados y Subdelegados del Gobierno 
correspondientes, y sin perjuicio de las competencias que en materia de resolución 
de expedientes correspondan a otros órganos. 

2. Las oficinas delegadas colaborarán en el desarrollo de las funciones de la 
correspondiente Oficina de Extranjería, en especial, las referidas a la atención al 
ciudadano, recepción de solicitudes y escritos, notificación y entrega de 
resoluciones y documentos, y podrán ejercer las competencias que les sean 
delegadas. 

3. Sin perjuicio de la competencia atribuida al Jefe de la Oficina de Extranjería en el 
apartado 1 de este artículo, corresponderá a los servicios policiales integrados en 
ella: 

a) La asignación y comunicación del número de identidad de extranjero y la 
emisión de certificados de residente y no residente. 

b) La expedición y entrega de la documentación correspondiente a la normativa 
sobre protección internacional y el estatuto de apátrida. 

c) La expedición y entrega del título de viaje o documento análogo para la salida de 
España, así como de la tarjeta de identidad de extranjeros y de los documentos de 
identificación provisionales. 

d) La expedición de las etiquetas de visado en las que se materialicen las 
prórrogas de estancias de corta duración. 

e) La materialización de la anulación o retirada de los visados de estancia de corta 
duración. 

f) La tramitación de las autorizaciones de regreso.

Artículo 261. Personal. 

1. Los diferentes servicios encargados de la tramitación de los expedientes en 
materia de extranjería se integrarán en la Oficina de Extranjería, que actuará como 
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un único centro de gestión, bajo la dirección del respectivo Director del Área o Jefe 
de la Dependencia funcional de Trabajo e Inmigración. 

2. El personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 
1 que no esté integrado orgánicamente en las Delegaciones del Gobierno, 
conforme a lo dispuesto por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, y su normativa de 
desarrollo, se integrará en la Delegación del Gobierno o Subdelegación del 
Gobierno correspondiente. 

3. Las Oficinas de Extranjería contarán con una relación de puestos de trabajo y, 
en su caso, un catálogo del personal laboral para la respectiva integración del 
personal procedente de los servicios a que se hace referencia en el apartado 1 y 
sus correspondientes puestos de trabajo. 

4. Las Oficinas de Extranjería contarán con la adscripción de personal de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil para la realización de las 
funciones que ésta tiene asignadas en materia de extranjería. 

5. El Jefe de la Oficina de Extranjería será nombrado y cesado por el Delegado del 
Gobierno, previo informe favorable de la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración, ya se provea el puesto de forma provisional o definitivamente. 

Su nombramiento se realizará por el sistema de libre designación entre 
funcionarios de carrera de los grupos A1 y A2 de la Administración General del 
Estado, dentro de los límites establecidos en el Reglamento general de ingreso del 
personal al Servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo. 

CAPÍTULO II. Los centros de migraciones 

Artículo 262. La red pública de centros de migraciones. 

1. Para el cumplimiento de los fines de integración social que tiene encomendados, 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración dispondrá de una red pública de centros de 
migraciones, que desempeñarán tareas de información, atención, acogida, 
intervención social, formación, detección de situaciones de trata de seres humanos 
y, en su caso, derivación, dirigidas a la población extranjera. Igualmente podrán 
desarrollar o impulsar actuaciones de sensibilización relacionadas con la 
inmigración. 

2. En particular, la red de centros de migraciones podrá desarrollar programas 
específicos dirigidos a extranjeros que tengan la condición de solicitantes de asilo o 
del estatuto de apátrida, refugiados, apátridas, beneficiarios de la protección 
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dispensada por el artículo 37.b) de la Ley 12/2009, de 30 de octubre, inmigrantes 
que lleguen a España de acuerdo con las normas reguladoras de la gestión 
colectiva de contrataciones en origen, así como a extranjeros que se hallen en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social. Corresponderá a la 
Dirección General de Integración de los Inmigrantes determinar los programas que 
vayan a desarrollar por los centros de migraciones, así como sus destinatarios. 

3. La red de centros de migraciones estará integrada por los centros de acogida a 
refugiados regulados en la Orden Ministerial de 13 de enero de 1989, los centros 
de estancia temporal de inmigrantes en Ceuta y Melilla, así como, en su caso, por 
los centros de nueva creación. Los centros integrados en la red de centros de 
migraciones se regirán por un estatuto común, sin perjuicio de la posibilidad de que 
los distintos centros desarrollen programas destinados a colectivos determinados, 
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior. 

Artículo 263. Régimen jurídico de los centros de migraciones. 

Mediante Orden del titular del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de 
los titulares de los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de 
Trabajo e Inmigración, instada por el titular de la Secretaría de Estado de 
Inmigración y Emigración, se podrá: 

a) Acordar el establecimiento de nuevos centros de migraciones, la ampliación de 
los ya existentes o su clausura. 

b) Aprobar los estatutos y normas de funcionamiento interno de los centros de 
migraciones. 

c) Determinar las prestaciones que se dispensarán en ellos, así como el régimen 
jurídico al que se hallan sujetas. 

Artículo 264. Ingreso en centros de migraciones. 

1. Las normas de funcionamiento interno de los centros determinarán los requisitos 
y el procedimiento que se deba seguir para el ingreso de un extranjero en un centro 
de migraciones. 

2. Cuando el extranjero carezca de un título que autorice su permanencia en 
España, el ingreso en un Centro de migraciones llevará aparejada la expedición de 
un volante personal e intransferible que le autorice a permanecer en el centro, en el 
que junto a la fotografía del extranjero se harán constar sus datos de filiación, 
nacionalidad, número de identidad de extranjero, si lo tuviera asignado, así como la 
fecha de caducidad del tiempo en que habitará en el centro. 
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3. Esta autorización de permanencia se entiende sin perjuicio de las ulteriores 
decisiones que las autoridades competentes adopten en relación con la situación 
administrativa del extranjero en España. 



235

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. Atribución de competencias en materia de 
informes, resoluciones y sanciones 

1. Cuando las competencias en materia de informes, resoluciones y sanciones no 
estén expresamente atribuidas a un determinado órgano en este Reglamento, 
serán ejercidas por los Delegados del Gobierno en las Comunidades Autónomas 
uniprovinciales y por los Subdelegados del Gobierno en las provincias. 

Sin perjuicio de lo anterior, la competencia en materia de admisión a trámite de 
procedimientos iniciados en el extranjero corresponderá a la Misión diplomática u 
Oficina consular española en el exterior ante la que se presente la correspondiente 
solicitud de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, no obstante la 
competencia para resolver sobre el fondo del procedimiento esté atribuida a otro 
órgano administrativo. 

2. Cuando se trate de supuestos en los que se vaya a realizar una actividad laboral 
en distintas provincias, la competencia para la concesión de las autorizaciones 
para residir y trabajar corresponderá a la autoridad competente de acuerdo con el 
apartado anterior de la provincia en la que se vaya a iniciar la actividad laboral. 

3. No obstante lo anterior, corresponde al titular de la Dirección General de 
Inmigración la competencia para tramitar y resolver sobre las autorizaciones de 
residencia temporal y trabajo por cuenta ajena, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 67 de este Reglamento, cuando las solicitudes sean presentadas por 
empresas que, teniendo diversos centros de trabajo en distintas provincias, 
cuenten con una plantilla superior a 500 trabajadores. 

Igualmente, el titular de la Dirección General de Inmigración será el competente 
para resolver sobre las autorizaciones de residencia temporal y trabajo por cuenta 
ajena de duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 96.2.a) y 
b) cuando el número de puestos de trabajo ofertado en su conjunto supere una 
cifra que se determinará mediante Orden del titular del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración.  

Asimismo, el titular de la Dirección de Inmigración será el competente para 
autorizar la tramitación de autorizaciones de residencia temporal y trabajo por 
cuenta ajena de duración determinada en los supuestos previstos en el artículo 
96.2.a) y b), cuando la oferta de empleo se encuadre dentro de un proyecto de 
cooperación al desarrollo financiado con fondos públicos. 

En estos casos, la Dirección General de Inmigración decidirá sobre la concesión de 
las autorizaciones oída la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración. En las 
autorizaciones vinculadas a proyectos de cooperación al desarrollo, el informe 
favorable de la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración sustituirá la valoración 
de si la situación nacional de empleo permite la contratación. 
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4. Cuando circunstancias de naturaleza económica, social o laboral lo aconsejen y 
en supuestos no regulados de especial relevancia, a propuesta del Secretario de 
Estado de Inmigración y Emigración, previo informe del Secretario de Estado de 
Seguridad, el Consejo de Ministros podrá dictar instrucciones que determinen la 
concesión de autorizaciones de residencia temporal y/o trabajo, que podrán quedar 
vinculadas temporal, por ocupación laboral o territorialmente en los términos que se 
fijen en aquéllas, o de autorizaciones de estancia. Las instrucciones establecerán 
la forma, los requisitos y los plazos para la concesión de dichas autorizaciones. 
Asimismo, el titular de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, previo 
informe del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad, podrá otorgar 
autorizaciones individuales de residencia temporal cuando concurran 
circunstancias excepcionales no previstas en este Reglamento. 

5. En el ejercicio de las competencias de coordinación que tiene atribuidas, el titular 
de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración podrá proponer al Consejo 
de Ministros la aprobación de las instrucciones a las que haya de ajustarse la 
actuación de los diferentes departamentos ministeriales en cuanto ejerciten 
funciones relacionadas con los ámbitos de la extranjería y la inmigración. 

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable a los procedimientos 

1. En lo no previsto en materia de procedimientos en este Reglamento se estará a 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su 
normativa de desarrollo, particularmente, en lo referido a la necesidad motivación 
de las resoluciones denegatorias de las autorizaciones. 

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional undécima de la 
referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el procedimiento de visado se regirá por 
la normativa específica prevista en el artículo 27 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 
de enero, desarrollada en este Reglamento, en la normativa de la Unión Europea y 
en las demás disposiciones que se dicten en cumplimiento de los compromisos 
internacionales asumidos por España, y se aplicará supletoriamente la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

Disposición adicional tercera. Lugares de presentación de las solicitudes 

1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español las 
solicitudes relativas a las autorizaciones iniciales de residencia y de trabajo 
deberán presentarse ante los registros de los órganos competentes para su 
tramitación. El contenido de este apartado se entenderá sin perjuicio de la 
obligación de la Administración General del Estado de poner a disposición del 
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ciudadano la posibilidad de utilizar medios telemáticos para el inicio de los 
procedimientos.

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizará ante la misión diplomática u 
oficina consular en cuya demarcación resida, salvo lo dispuesto de conformidad 
con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, en 
los procedimientos de solicitud de visado descritos en este reglamento. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, si 
media causa que lo justifique, podrá determinar otra misión diplomática u oficina 
consular en la que corresponda presentar la solicitud de visado. 

3. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo se podrán presentar en cualquier otro registro de 
conformidad con el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Disposición adicional cuarta. Dirección Electrónica de Extranjería de los 
interesados en los procedimientos.

1. El Centro directivo del que dependa la aplicación informática que dé soporte a 
los procedimientos asignará automáticamente a todo solicitante en los 
procedimientos regulados en este Reglamento una Dirección Electrónica de 
Extranjería. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, la 
asignación de una Dirección Electrónica de Extranjería será obligatoria para todos 
los solicitantes personas jurídicas y voluntaria para las personas físicas, quienes 
habrán de señalar dicho medio como preferente o consentir su utilización. 

La asignación de una Dirección Electrónica de Extranjería determinará que todas 
las notificaciones se practicarán en ésta, sin perjuicio del derecho que al interesado 
le reconoce el artículo 28.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

En la Dirección Electrónica de Extranjería se practicarán además los avisos e 
incidencias relacionados con los procedimientos regulados en este Reglamento. 

3. El sistema de notificación en la Dirección Electrónica de Extranjería permitirá 
acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del interesado 
del acto objeto de notificación, así como el acceso a su contenido, momento a 
partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 
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Si existiendo constancia de la recepción de la notificación en la Dirección 
Electrónica de Extranjería, transcurrieran diez días naturales sin que se acceda a 
su contenido, se entenderá que aquélla ha sido rechazada, salvo que de oficio o a 
instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material del 
acceso. El rechazo se hará constar en el expediente, especificándose las 
circunstancias del intento de notificación, y se tendrá por efectuado el trámite, 
continuándose el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el plazo para interponer 
el recurso que proceda. 

4. Los órganos de la Administración General del Estado competentes para la 
tramitación de los procedimientos regulados en el presente Reglamento y las 
Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en materia de 
autorizaciones de trabajo vendrán obligados a efectuar las notificaciones a la 
Dirección Electrónica de Extranjería una vez tenga lugar la implantación de la 
aplicación informática común a que se refiere la disposición adicional quinta de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

Disposición adicional quinta. El Tablón Edictal de Resoluciones de 
Extranjería. 

1. Cuando no se hubiese podido practicar la notificación telemática de las 
resoluciones en los procedimientos regulados en el presente Reglamento, la 
notificación se hará por medio de anuncio en el Tablón Edictal de Resoluciones de 
Extranjería. Transcurrido el período de veinte días naturales desde que la 
notificación se hubiese publicado en el Tablón Edictal de Resoluciones de 
Extranjería se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho 
trámite y continuándose con el procedimiento, o iniciándose, en su caso, el plazo 
para interponer el recurso que proceda. 

2. El Tablón Edictal de Resoluciones de Extranjería, que será gestionado por la 
Dirección General de Inmigración, entrará en funcionamiento una vez tenga lugar la 
implantación de la aplicación informática común a que se refiere la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. La práctica de la 
notificación en el mismo se efectuará en los términos que se determinen por Orden 
del Ministro de Trabajo e Inmigración. 

3. El funcionamiento, la gestión y la publicación en el Tablón Edictal de 
Resoluciones de Extranjería, se hará con pleno sometimiento a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y conforme a los requisitos exigidos por 
la Ley 11/2007, de 22 de junio. 

4. Cuando las Comunidades Autónomas hayan asumido competencias en materia 
de notificación de resoluciones, podrán efectuar la publicación de las resoluciones 
cuya notificación les corresponda a través de sus propios Tablones Edictales. 
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La Administración General del Estado impulsará el establecimiento de fórmulas de 
colaboración para que los distintos tablones existentes interoperen entre sí, 
permitiendo al ciudadano, a través de un único acceso, el conocimiento y la 
comunicación de cualesquiera notificaciones que sobre él existan. 

Disposición adicional sexta. Aplicación informática para la tramitación de 
procedimientos. 

1. Una vez implantada la Aplicación común de extranjería en cumplimiento de lo 
previsto en la Disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, las referencias realizadas en este Reglamento a la grabación de 
actuaciones administrativas en la aplicación informática correspondiente se 
entenderán hechas a aquélla cuando el actuante sea un órgano de la 
Administración General del Estado competente en materia de extranjería. 

Igualmente, las menciones sobre intercambios de información entre órganos de la 
Administración General del Estado para la tramitación de las distintas fases de los 
procedimientos en materia de extranjería e inmigración se entenderán hechas a 
cambios en el órgano administrativo competente para la continuación de la 
tramitación del procedimiento y, en consecuencia, para determinar modificaciones 
en su estado telemático. 

La aplicación informática común garantizará que los órganos administrativos 
competentes en las distintas fases del procedimiento tienen conocimiento en 
tiempo real del inicio de cualquier fase sobre la que les corresponde actuar, cuando 
éste derive de la actuación previa de otro órgano. 

2. Cuando la Misión diplomática u Oficina consular competente no disponga, por 
razón de su ubicación geográfica, de los medios técnicos necesarios para la 
conexión en tiempo real a la aplicación informática común, se realizarán volcados 
de información entre dichos órganos y la aplicación, con periodicidad diaria. 

3. La administración de la aplicación común de extranjería dependerá del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. 

Los órganos competentes de la Administración General del Estado realizarán las 
actuaciones tendentes a la adecuada dotación de medios humanos, económicos y 
materiales de las tareas destinadas a su implantación, desarrollo y mantenimiento. 
Para ello, se establecerán las partidas presupuestarias que se consideren 
necesarias, ya sean de nueva creación o procedentes de las anteriormente 
destinadas a las herramientas informáticas cuyas funciones pasen a ser realizadas 
por la aplicación común de extranjería. 
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Disposición adicional séptima. Gestión informática en los procedimientos 
con intervención de las comunidades autónomas. 

A los efectos de asegurar la necesaria coordinación de los órganos competentes 
de la Administración General del Estado con los de las comunidades autónomas, la 
gestión electrónica de los procedimientos de autorizaciones iniciales de trabajo por 
cuenta propia o ajena de los extranjeros, se realizará por dichas Administraciones 
mediante aplicaciones informáticas que respondan a formatos y estándares 
comunes, y que aseguren la interoperabilidad, la seguridad, la conservación y la 
normalización de la información y de los datos necesarios para el ejercicio de sus 
competencias. A tales efectos, la gestión electrónica de procedimientos debe 
permitir: 

a) La actualización en tiempo real de la base de datos de la Administración General 
del Estado en cada fase de tramitación de los expedientes que supongan la 
introducción y modificación de datos e informes por cada administración 
competente. 

b) El acceso y la consulta de las administraciones competentes, incluidas las 
Misiones diplomáticas u Oficinas consulares, del estado de tramitación de los 
expedientes. 

Según sus necesidades organizativas y de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal, las Administraciones 
competentes podrán establecer diferentes niveles de acceso para la consulta de 
los datos e informes recogidos en la tramitación electrónica de los procedimientos. 

c) La intercomunicabilidad y el intercambio de datos e informes entre las 
Administraciones competentes cuando sean necesarios para la tramitación y 
resolución de los expedientes de autorización inicial de trabajo por cuenta propia o 
ajena. 

Las condiciones y garantías de las comunicaciones y el intercambio de datos e 
informes entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas 
se fijarán en un convenio de colaboración. 

d) La obtención de datos actualizados para el cumplimiento de las funciones de 
observación permanente de las magnitudes y características más significativas del 
fenómeno inmigratorio, para analizar su impacto en la sociedad española y facilitar 
información objetiva y contrastada, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
67 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, y el Real Decreto 345/2001, de 4 de 
abril, por el que se regula el Observatorio Permanente de la Inmigración. 
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Disposición adicional octava. Legitimación y representación 

1. De conformidad con la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio español 
habrá de presentar personalmente las solicitudes iniciales relativas a las 
autorizaciones de residencia y de trabajo o a prórrogas de estancia. En aquellos 
procedimientos en los que el sujeto legitimado fuese un empleador, las solicitudes 
iniciales podrán ser presentadas por éste o por quien válidamente ejerza la 
representación legal empresarial. 

2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la presentación 
de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente. Cuando el 
interesado no resida en la población en que tenga su sede la misión diplomática u 
oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen el desplazamiento, como 
la lejanía de la misión u oficina, dificultades de transporte que hagan el viaje 
especialmente gravoso o razones acreditadas de enfermedad o condición física 
que dificulten sensiblemente su movilidad, podrá acordarse que la solicitud de 
visado pueda presentarse por representante debidamente acreditado. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en los supuestos de 
presentación de solicitudes y recogida de visado de estancia, tránsito y de 
residencia por reagrupación familiar de menores, ambos trámites podrán realizarse 
mediante un representante debidamente acreditado. 

4. Asimismo, no se requerirá la comparecencia personal en los procedimientos de 
contratación colectiva de trabajadores, en los supuestos previstos en un convenio o 
acuerdo internacional; en tal caso, se estará a lo dispuesto en él. 

5. Las solicitudes de modificación, prórroga o renovación de las autorizaciones de 
residencia y de trabajo o de estancia por estudios, intercambio de alumnos, 
prácticas no laborales o servicios de voluntariado se podrán presentar 
personalmente, sin perjuicio de la existencia de fórmulas de representación 
voluntaria a través de actos jurídicos u otorgamientos específicos. 

Disposición adicional novena. Normas comunes para la resolución de 
visados 

1. La resolución de los visados corresponde a las misiones diplomáticas y oficinas 
consulares. 

2. En la resolución del visado se atenderá al interés del Estado y a la aplicación de 
los compromisos internacionales asumidos por el Reino de España en la materia. 
El visado se utilizará como instrumento orientado al cumplimiento de los fines de la 
política exterior del Reino de España y de otras políticas públicas españolas o de la 
Unión Europea, en especial la política de inmigración, la política económica y la de 
seguridad nacional, la salud pública o las relaciones internacionales de España. 
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Disposición adicional décima. Procedimiento en materia de visados 

1. La Misión diplomática u Oficina consular receptora de la solicitud de visado 
devolverá una copia sellada de ella con indicación de la fecha y el lugar de 
recepción o remitirá el acuse de recibo al domicilio fijado a efectos de notificación 
en el ámbito de la demarcación consular. 

2. La Oficina consular y el solicitante, a tenor de las posibilidades técnicas 
existentes en el territorio, pueden convenir, dejando mención sucinta de ello en el 
expediente y en la copia de la solicitud que se devuelve como recibo, el domicilio -
que ha de estar en todo caso dentro de la demarcación consular--y el medio para 
efectuar los requerimientos de subsanación o de aportación de documentos o 
certificaciones exigidos, así como para efectuar las citaciones de comparecencia y 
las notificaciones de resolución. 

Las citaciones y requerimientos se realizarán a través del teléfono o del telefax de 
contacto proporcionado por el interesado o su representante legal, y se dejará 
constancia fehaciente de su realización en el expediente de visado. 

Si la citación o requerimiento efectuado a través de llamada al teléfono de contacto 
convenido hubiera sido desatendido, se cursarán por escrito las citaciones, 
requerimientos o notificaciones al domicilio fijado a este efecto en la solicitud, el 
cual deberá encontrarse situado en el ámbito de la misma demarcación consular. 

Sin perjuicio de lo establecido para los supuestos de comparecencia personal y 
entrevista de los solicitantes de visado, las citaciones o requerimientos cursados 
deberán atenderse en un plazo máximo de diez días. 

Agotadas todas las posibilidades de notificación que se prevén en esta disposición 
adicional sin que aquélla se pueda practicar, cualquiera que fuese la causa, la 
notificación se hará mediante anuncio publicado durante diez días en el 
correspondiente tablón de la oficina consular, extremo del que será informado el 
solicitante en el momento de presentar la solicitud de visado. 

De resultar desatendidos en su plazo los requerimientos o citaciones, se tendrá al 
solicitante por desistido, y se le notificará la resolución por la que se declara el 
desistimiento por el mismo procedimiento del párrafo anterior. La resolución 
consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con 
indicación de los hechos producidos y las normas aplicables. 

Un extracto del procedimiento que se contempla en esta disposición adicional se 
recogerá en el impreso de solicitud para conocimiento del interesado. 

3. La misión diplomática u oficina consular ante la que se presente la solicitud de 
visado, si mediara una causa que lo justifique, además de la documentación que 
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sea preceptiva, podrá requerir los informes que resulten necesarios para resolver 
dicha solicitud. 

4. Durante la sustanciación del trámite del visado, la misión diplomática u oficina 
consular podrá requerir la comparecencia del solicitante y, cuando se estime 
necesario, mantener una entrevista personal, para comprobar su identidad, la 
validez de la documentación aportada y la veracidad del motivo de solicitud del 
visado. La incomparecencia, salvo causa fundada debidamente acreditada ante el 
órgano competente, en el plazo fijado, que no podrá exceder de quince días, 
producirá el efecto de considerar al interesado desistido en el procedimiento. 

Cuando se determine la celebración de la entrevista dentro de procedimientos 
regulados en el título IV de este Reglamento, en ella deberán estar presentes, al 
menos, dos representantes de la Administración española, además del intérprete, 
en caso necesario, y deberá quedar constancia de su contenido mediante un acta 
firmada por los presentes, de la que se entregará copia al interesado. 

Si los representantes de la Administración llegaran al convencimiento de que no se 
acredita indubitadamente la identidad de las personas, la validez de los 
documentos, o la veracidad de los motivos alegados para solicitar el visado, se 
denegará su concesión. En caso de haberse celebrado una entrevista, se remitirá 
una copia del acta al órgano administrativo que, en su caso, hubiera otorgado 
inicialmente la autorización. 

5. Si el solicitante, en el momento de resolver, no figura en la lista de personas no 
admisibles, la misión diplomática u oficina consular valorará la documentación e 
informes incorporados al efecto junto, en su caso, con la autorización o 
autorizaciones concedidas, y resolverá la solicitud del visado. 

Notificada la concesión del visado, el solicitante deberá recogerlo en el plazo de un 
mes desde la notificación salvo en los procedimientos en que expresamente se 
determine otro plazo por este Reglamento. En caso de no hacerlo así, se 
entenderá que el interesado ha renunciado al visado concedido y se producirá el 
archivo del procedimiento. 

6. La resolución denegatoria de un visado se notificará al solicitante de forma que 
le garantice la información sobre su contenido las normas que en derecho la 
fundamenten, el recurso que contra ella proceda, el órgano ante el que hubiera de 
presentarse y el plazo para interponerlo. 

7. La denegación de un visado de residencia para reagrupación familiar o de 
residencia y trabajo por cuenta ajena, así como en el caso de visados de estancia o 
de tránsito, deberá ser motivada, e informará al interesado de los hechos y 
circunstancias constatadas y, en su caso, de los testimonios recibidos y de los 
documentos e informes, preceptivos o no, incorporados, que, conforme a las 
normas aplicables, hayan conducido a la resolución denegatoria. 
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8. Sin perjuicio de la eficacia de la resolución denegatoria, y con independencia de 
que el interesado haya o no presentado recurso contra ella, el extranjero conocedor 
de una prohibición de entrada por su inclusión en la lista de personas no admisibles 
podrá encauzar a través de la oficina consular una solicitud escrita dirigida al titular 
de la Secretaría de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior si quisiera 
ejercer su derecho de acceso a sus datos o a solicitar su rectificación o supresión 
de los mismos en el sistema de información de Schengen. 

9. Las misiones diplomáticas u oficinas consulares, en el plazo máximo de quince 
días desde su expedición, deberán comunicar a la Dirección General de 
Inmigración, a través de los órganos centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación, las resoluciones sobre visados que hubiesen realizado, salvo los 
de tránsito y estancia de corta duración. 

10. El contenido de esta disposición adicional se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido por el derecho de la Unión Europea en materia de visados de tránsito 
aeroportuario, visados uniformes o visados de validez territorial limitada. 

Disposición adicional undécima. Exigencia, normativa y convenios en materia 
sanitaria 

1. Lo establecido en este Reglamento no excluye la vigencia y cumplimiento de lo 
dispuesto en los reglamentos y acuerdos sanitarios internacionales, en los artículos 
38 y 39 y disposición final octava de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad en el Real Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad en materia de sanidad exterior, y 
en las demás disposiciones dictadas para su aplicación y desarrollo. 

2. La Administración General del Estado, a los efectos de la realización de cuantas 
actuaciones y pruebas sanitarias pudieran derivarse de la aplicación de este 
Reglamento, suscribirá, a través de los departamentos ministeriales en cada caso 
competentes, los oportunos convenios con los correspondientes servicios de salud 
o instituciones sanitarias. 

Disposición adicional duodécima. Plazos de resolución de los 
procedimientos 

1. Sin perjuicio de los plazos específicamente establecidos en relación con 
determinados procedimientos, el plazo general máximo para notificar las 
resoluciones sobre las solicitudes que se formulen por los interesados en los 
procedimientos regulados en este Reglamento será de tres meses contados a 
partir del día siguiente al de la fecha en que hayan tenido entrada en el registro del 
órgano competente para tramitarlas. Se exceptúan las peticiones de autorización 
de residencia por reagrupación familiar, de autorización de trabajo de temporada y 
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de modificación de autorización de trabajo, cuyas resoluciones se notificarán en la 
mitad del plazo señalado. 

2. En los demás procedimientos en materia de visados, el plazo máximo, y no 
prorrogable, para notificar las resoluciones sobre las solicitudes será de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la fecha en que la solicitud haya sido 
presentada en forma en la oficina consular competente para su tramitación, salvo 
en el caso de los visados de residencia no lucrativa, en los que el plazo máximo 
será de tres meses. En el caso del visado de residencia no lucrativa, la solicitud de 
la pertinente autorización de residencia por parte de la Delegación o Subdelegación 
del Gobierno que corresponda interrumpirá el cómputo del plazo, hasta que se 
comunique la resolución. 

3. El contenido de los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional se entenderá 
sin perjuicio de los plazos establecidos por el derecho de la Unión Europea como 
directamente aplicables en materia de visados de tránsito aeroportuario, visados 
uniformes o visados de validez territorial limitada. 

4. 3. La obligación formal de informar al solicitante de visado sobre el plazo máximo 
para la notificación de la resolución del procedimiento, los supuestos de 
suspensión del cómputo de dicho plazo y los efectos del silencio administrativo se 
entenderá cumplida mediante la inserción de una nota informativa sobre tales 
extremos en los impresos de solicitud. 

Disposición adicional decimotercera. Silencio administrativo 

Transcurrido el plazo para resolver las solicitudes, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional anterior, éstas podrán entenderse 
desestimadas, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional primera de 
la propia Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y con las excepciones contenidas 
en dicha disposición adicional. 

Disposición adicional decimocuarta. Recursos 

Las resoluciones que dicten los órganos competentes de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Trabajo e Inmigración, los 
Delegados del Gobierno y Subdelegados del Gobierno, bajo la dependencia 
funcional de estos dos últimos ministerios, con base en lo dispuesto en este 
Reglamento, sobre concesión o denegación de visados, prórrogas de estancia o 
autorizaciones de residencia y de trabajo, cédulas de inscripción, así como sobre 
sanciones gubernativas y expulsiones de extranjeros, pondrán fin a la vía 
administrativa, y contra éstas podrán interponerse los recursos administrativos o 
jurisdiccionales legalmente previstos. Se exceptúan las resoluciones sobre 
denegación de entrada y devolución, las cuales no agotan la vía administrativa. 
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Los actos y resoluciones administrativas adoptados serán recurribles con arreglo a 
lo dispuesto en las leyes, y su régimen de ejecutividad será el previsto con carácter 
general en la legislación vigente, salvo lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 
11 de enero, para la tramitación de expedientes de expulsión con carácter 
preferente. 

Disposición adicional decimoquinta. Cobertura de puestos de confianza. 

A los efectos del artículo 40.2.a) de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se 
considera que ocupan puestos de confianza aquellos trabajadores que 
desempeñen únicamente actividades propias de alta dirección por cuenta de la 
empresa que los contrate, basadas en la recíproca confianza y que ejerzan 
legalmente la representación de la empresa o tengan extendido a su favor un poder 
general. 

Asimismo, Tendrán la misma consideración los trabajadores altamente cualificados 
que tengan conocimiento esencial para la realización de la inversión y sean 
especialistas o desempeñen funciones relacionadas con la dirección, gestión y 
administración necesarias para el establecimiento, desarrollo o liquidación de la 
citada inversión. Estos trabajadores deben poseer acreditada experiencia en la 
realización de dichas funciones o haber realizado trabajos en puestos similares en 
la empresa inversora o en el grupo de empresas en el que puede estar integrada 
esta última. 

Disposición adicional decimosexta. Cotización por la contingencia de 
desempleo 

En las contrataciones de los extranjeros titulares de las autorizaciones de trabajo 
para trabajadores transfronterizos, para actividades de duración determinada y 
para estudiantes no se cotizará por la contingencia de desempleo. 

Disposición adicional decimoséptima. Informes policiales. 

Los informes policiales en materia de seguridad y orden público a emitir en el 
marco de los procedimientos regulados en este Reglamento contendrán en todo 
caso el conjunto de la información obrante en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado adscritos a la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil. 

Igualmente, los emitidos respecto al ámbito territorial de Comunidades Autónomas 
que hayan asumido competencias en materia de seguridad ciudadana y orden 
público, contendrán el informe sobre afectación del orden público aportado por la 
autoridad autonómica competente. 
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Disposición adicional decimooctava. Tasas por tramitación de 
procedimientos. 

1. Los órganos competentes para la tramitación de los procedimientos regulados 
en este Reglamento, salvo los relativos a visados, realizarán, una vez admitida a 
trámite la correspondiente solicitud, las actuaciones tendentes a la comprobación 
de oficio de que se ha efectuado el abono de las tasas exigibles de acuerdo con el 
artículo 44.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero. 

2. El periodo de pago voluntario para el abono de dichas tasas será, salvo en los 
procedimientos relativos a visados, de diez días hábiles, según los casos: 

a) Desde el momento de admisión a trámite de la solicitud. 

b) Desde el alta del trabajador extranjero en la Seguridad Social, en el caso de 
autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta ajena, o de su renovación, a favor 
de trabajadores de servicio doméstico de carácter parcial o discontinuo, o de 
renovaciones de dichas autorizaciones en ausencia de empleador. 

3. Las tasas por tramitación de autorizaciones de residencia, autorizaciones de 
trabajo o expedición de tarjetas de identidad de extranjero tendrán carácter 
autoliquidable. 

Disposición adicional decimonovena. Entidades acreditadas para impartir 
formación a reconocer en los informes sobre esfuerzo de integración. 

La Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración impulsará la adopción de 
mecanismos de colaboración y cooperación relativos a las condiciones de 
solvencia técnica, material y financiera a acreditar por entidades públicas y 
privadas que desarrollen actuaciones de formación, en orden a su reconocimiento 
en informes sobre el esfuerzo de integración del extranjero a emitir por las 
Comunidades Autónomas y que podrán ser presentados en los procedimientos 
relativos a la renovación de autorizaciones de residencia temporal o de residencia 
temporal y trabajo. 

Disposición adicional vigésima. Desconcentración de la competencia de 
cierre de puestos habilitados 

1. Se desconcentra a favor del titular de la Secretaría de Estado de Seguridad la 
competencia para acordar, en los supuestos en los que lo requiera la seguridad del 
Estado o de los ciudadanos, el cierre temporal de los puestos fronterizos 
habilitados para el paso de personas a que se refiere el artículo 3 de este 
Reglamento. 
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2. El titular de la Secretaría de Estado de Seguridad comunicará las medidas que 
vayan a adoptarse a la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a los 
departamentos afectados y, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación, a aquellos países e instituciones con los que España esté obligada a 
ello como consecuencia de los compromisos internacionales suscritos. 

Disposición adicional vigésimo primera. Autorización de trabajo de los 
extranjeros solicitantes de protección internacional. 

Los solicitantes de protección internacional estarán autorizados para trabajar en 
España una vez transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud, 
siempre que ésta hubiera sido admitida a trámite y no estuviera resuelta por causa 
no imputable al interesado. La autorización para trabajar se acreditará mediante la 
inscripción «autoriza a trabajar» en el documento de solicitante de protección 
internacional y, si procede, en sus sucesivas renovaciones, y estará condicionada 
a su validez. En caso de que no proceda esta inscripción porque no se cumplan los 
citados requisitos, la oficina de asilo y refugio hará constar tal hecho en resolución 
motivada y se lo notificará al interesado. 

Disposición adicional vigésimo segunda. Representantes de las 
organizaciones empresariales en el extranjero 

1. A los efectos de las previsiones contenidas en el artículo 39 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, y el título VIII de este Reglamento, en los correspondientes 
procesos de selección en origen de los trabajadores extranjeros podrán participar 
representantes de las organizaciones empresariales españolas. 

A tal efecto, representantes de dichas organizaciones podrán quedar acreditados 
por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración ante las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares de España en los países que hayan firmado 
acuerdos sobre regulación de flujos migratorios.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
y la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración promoverán conjuntamente 
la firma de Convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas con 
competencias ejecutivas en materia de autorizaciones de trabajo y que hayan 
establecido servicios para facilitar la tramitación de los correspondientes visados, 
de cara a ordenar la actuación de éstas en el marco de procedimientos de gestión 
colectiva de contrataciones en origen. 
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Disposición adicional vigésimo tercera. Facilitación de la entrada y residencia 
de los familiares de ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o 
de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no 
incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.  

Las Autoridades competentes facilitarán, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, y en el presente Reglamento, la obtención del 
visado de residencia o, en su caso, de una autorización de residencia por 
circunstancias excepcionales, a quien sin estar incluido en el artículo 2 del Real 
Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en 
España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, acompañe a un 
ciudadano de la Unión o se reúna con él, y se halle en una de las siguientes 
circunstancias: 

a) Sea otro familiar, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, que, 
en el país de procedencia, esté a cargo o viva con el ciudadano de otro Estado 
miembro de la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, o cuando por motivos graves de salud o 
discapacidad, sea estrictamente necesario que dicho ciudadano se haga cargo de 
su cuidado personal, 

b) Sea la pareja, ciudadano de un Estado no miembro de la Unión Europea ni parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, con la que el ciudadano de la 
Unión mantiene una relación estable debidamente probada. 

Las autoridades exigirán la presentación de acreditación, por parte de la autoridad 
competente del país de origen o procedencia, que certifique que está a cargo del 
ciudadano de la Unión o que vivía con él en ese país, o la prueba de la existencia 
de motivos graves de salud o discapacidad que requieran estrictamente que el 
ciudadano de la Unión se haga cargo del cuidado personal del miembro de la 
familia. Igualmente se exigirá prueba suficiente de la existencia de una relación 
estable con el ciudadano de la Unión. 

Las autoridades competentes estudiarán detenidamente las circunstancias 
personales en las solicitudes de entrada, visado o autorizaciones de residencia 
presentadas y justificarán toda denegación de las mismas. 
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Disposición adicional vigésimo cuarta. Identificación y protección de la 
víctima de trata de seres humanos. 

Las previsiones en materia de identificación y protección de la víctima de trata de 
seres humanos establecidas en el artículo 137 y en los apartados 1 a 3 del artículo 
138 del Reglamento aprobado por este Real Decreto serán igualmente de 
aplicación a las víctimas potenciales de trata de seres humanos incluidas en el 
ámbito subjetivo de aplicación del régimen comunitario de extranjería. 

--- o --- 


